
1 LANÚS 
WMUNICIPiO 

VISTO 

RESOLUCION Nº (] L) f, t) 
LANUS, Ü ] f Efl 20 j{ 

El expediente G-909.196-2016 .iniciado por el Sr. GO:"iZALEZ CARLOS ALBERTO 
mediante el cual solícita la FACTIBILIDAD de HABILITACION de un comercio de 
CAFÉ, BAR SIN ESPECTACULOS NOCTURNOS sito en la calle rrez~UNGO 
146J, de este p•rtido y 

CONSIDERANDO 
Que según .infüm1c producido por el inspector actuante de fecha 18-0l--2017 cbrantc a 
Is 3, que el rubro a explotar es CAFÉ, BAR SIN ESPECTACULOS NOCTURNOS 
encuadrándose al articulo 5 y a la zonificación establecida en el Art 9 de la-Ordenanza 
10520/08, por eJ!o: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

1. Dete1minesc FACTIBLE la LOCALIZA CION peticionada por el Sr. GON74 '\LEZ 
CARLOS ALBERTO para instalar un comercio de CAJ'É, BAR SIN 
ESPECTACULOS NOCTUfu'iO!l ubicado .en .la calle TTCZAINGO 1463, de 
acuerdo a lo prtscripto .en los arts. SQ Y 91;, de la Ordenanza 10520/08.-

2,,_ En e.l. supuesto que la ·actividad aludida en la presente no cumplimente con los 
térrufüos de los artfc:ulos 5° y 9'-' de la Ordenanza 10520-0R; y demás disposiciones 
vigentes, _el Departamento Ejecutivo podrá denegnr en razones fundadas en las 
características del local, zona a instalarse, vecindario, proyectos de desarroHo 
urbanístico, de circulación de transito, de pre.scrvación amDíeutal y/o cultural. afecten el 
ll1terés pubfü;o y/o alteren condictones- propias de la zona en cuestión. Como -así 
tamblén podxá ·disponer la caducidad del permiso de h.abihtación y la inniediata 
cla,usura del leca! cuando la naturaleza1 gravedad, cantidad o reiteración t).e las 
infracciones así lo aconsejen, cuando por razones de interés público primen, áún-cuando 
se tratare de la primera infracción. (Artiéulo 8 incisos f) y g) de-la Ordza 10520-08, -

3. Por la Dirección General de Control Comunal, notifíquesele a la parte causante Je 
dispuesto en fo.s puntos "1 y 2 de la presentej dejándose expresamente establecido que la 
misma solo acredita la aJ1rnbación- en cuánto se refiere. a_ la ZONIF'ICAClON 
p1écstablccida para explotación del 1\lbro solicitado)' po'r lo tanto.se le concede un plazo 
de SESENTA (60) DIAS a fin que inicie el tramite de HABIL[TACION respectivo el 



Resolución Nº 
Lanús 

Visto el Concurso de Precios Nº 172/2016 2º 
Llamado correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 701-205 cuya apertura se realizó 
e! 16 de Diciembre de 2016 a las 09:00 horas y de acuerdo a Informe a fojas 77 y 78 
de 1~ste pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la 
Orgánica de las,Municipa!idades, Decreto Ley Nº 6769. Ley 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 172/2016 2º Llamado 
cuya apertura se realizó el 16 de Diciembre de 2016 a las 09:00 horas para la provisión 
de ARTICULOS DE COCINA. 

2º) Adjudíquese a la firma VIMARFE S.R.L con domicilio en la ca!le Av. H. Yrigoyen 
Nº :3800 de la Localidad Lanús, por la provisión de 65 (Sesenta y Cinco) Cucharones 
Gastronómicos de aluminio, 12 (Doce) Espumaderas Gastronómicas de aluminio, 500 
(quinientos) Tenedores d!;! acero inoxidable, 500 (Quinientos} Cuchillos serrucho acero 
de mesa, 500 (Quinientos) Cucharas de acero de mesa, 30 (Treinta) Jarras de plástico 
transparente con tapa, 500 (Quinientos) Cucharas de Postre de acero inoxidable, 500 
(Quinientos) compoteras plásticas, 12 (Doce) cucharas de madera gastronómica, 12 
(Doce) Coladores de aluminio para fideos , 12 (Doce) Rayadores Gastronómicas de 
acero, 12 (Doce} Batidores de acero Grande, 24 (Veinticuatro) Pizzeras de aluminio, 24 
(Veinticuatro) Fuentes Plásticas, 500 (Quinientos) Tazas Plásticas de 300 ce, 55 
(Cincuenta y Cinco) Ollas de Aluminío Gastronómica de 50 litros por la suma de PESOS 
Ciento Cuarenta y Nueve Mil Seiscientos Cincuenta y Nueve con Noventa y cuatro 
($149.659.~4) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 78. 

3°) Anúlese renglón 8, 9, 16 ,18 y 19 de acuerdo a informe de·Secretaria de Desarrollo 
Social a fs. 77 y Dirección General de Compras a Fojas 78 

4°) Insértese en el Libro de Resoluciones, lome razón la Dirección de Contaduria 
General. 

Lic. Damián Schiavone 
Secretario d,~ Economía y Finanzas 

·--·-·-·· ··-·· ··---~- ---· - -·----·"·-

Néstor. O. Grindetti 
Intendente 

Municipio de Lanús 



Resolución Nº · ' 
Lanús ' . 

1 

' 

Visto el Concurso de Precios Nº 7/2017 
correspondlente a la Solicitud de Pedido Nª 601-4 cuya apertura se realizó e\ 31 de 
Enero de 2017 a las 13:Q0 horas y de acuerdo a Cuadro Comparativo a fojas 55 de 
este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Orgánica 
de las Munícípalidades, Decreto Ley Nº 6769. Ley 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 7/2017 cuya apertura se 
realizó el 31 de Enero de 2017 a !as 13:00 horas para la provisión de ALIMENTO 
BALANCEADO PARA CANINOS. 

2º) Adjudíquese a la firma ARCURI S.A con domicilio en la calle 29 De Septieñlbre 
Nº 4050 de la Localidad Remedios de Escalada, por la provisión de 380 (trescientos 
Ochenta) Bolsas por 15 l<g. de Alimento Balanceado para caninos por la suma de 
PESOS Doscientos Doce Mil Doscientos Setenta y Cinco con Sesenta Centavos 
($2'12,275.60) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 57. 

3º) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón 12 Dirección de Contaduria 
General. , 

Lic. Damián Schiavone 
Secretado de Economía y Fimu1zas Intendente 

r..1Iu11icipio de Lanlls 



Resolución Nº 
Lanu's ... , . 

¡,· '' ' -:- ¿; ," 

Vlsto el Gonc11rso de Preci:Js N:i 3/2017 
rorrespond'.ente a \a Solidud de Pedido Nº 207-01 cuya apertura se reallzó et 16 <le 
Enero de 2017 a !as 09:00 horas 1 de ac'..lerdo a !a Comparac¡ón de oferta a fojas 76, 
77 Y 78 de este _pedléo de acuerdo ,a las facultades conferidas por et Articulo Nº 154 
de la Ley Orgánica-de !as Muriiclpa!ldades, Decre:o·Ley W 6769. 

EL INTENDENTE IVIUNIClPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Cc:1curso·de Prec:Os w:· 3,12017 cuya apertura 
se realizó el 16 de Ene_ro de 2017 a !as 09:00 horas para la previsión de ARTICULO$ 
DE PINTURER!A. 

t') Adjudiquese a la fin11a PINtuRER!AS REX- SA con domlcl!lo en la calle Rivera 
!ndart>? W 3780.de la Ciudad Autónoma de Bs.As. por la provisfón de 68 (sesenta y 
ochó} unidades de ;-epuestn de nylon, 40 (cuare;1ta) unidades de sellador, 35 {treinta y 
cinco} li?taS de pmtura acri'.ica, 230 (doscién'.os ti:einta),unidades de rodillc, 1"60 (dento 
sesenta} unidades de pinooies, 200 (doscientos) rollos de ·cinta& de papeL 4 {ctíatrn) 
uriicíades de extensores, 40 (cuarents) rollos de papel corrugado, 500 (qulnientas) 
unidade~ de lijas, 4 (cuatro} unídades de es::.alehls y 100 (den) -unidades de 
m1inbrana, en !á suma total de PESOS tre.scJentQs cuarenta y tres mi! lrescientoS 
cincuenta y nueve con quince ctvs. ($343.359.15} de acuerdo a formularlo adjunto a 
fOj<)S 61. 

3c) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razór la Dirección de Contaduría 
General, 

Lic. Daníian Schfavo11e 
Secretario· de Economia y Flnam..as 

1 . . 
NestQt. O~ Grindetti 

Intendente 
Municipio de Lanús 



!vJUI\IICIPIO 

-LANUS, 
' :; C¡ ' }..-117. ;, ,J .. ,.- ,,'. t. 

1 · ,n t ú i,l . . ' ' c. • 0 ,_, 

RESOLUCIOI\I N•------~---' 

Vlsto _la documentación presentad.a ante !a Dirección Gene,
ral de Recursos Humilnos y atento !o establecido ·en el artículo 8º del Decreto Nº 564/961 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°1 -:. La Dirección .Contaduría Generai procederá a \lquidar a partir del die 1º eje 
febréro de 2017, la "!3onlficaci6n por Títú\ó"1 nivel Universitario (Abo·ga:do),_que. 
determina el artículo 8° -del Decreto Nº 664/96, a! agente Gustavo Garardo POR
TlCELLA, Legajo Nº 26466/6, -categoría 232, Direclora Ge1\era! dG t\susrtos Jurtdl
cos yJudlclaies; Personal Jerárquico de la JurLsdicciÓn 1.1.L-01.11.000, C8tegoría 
Programátka 03, Oficina 804, Agrupami,ento 2.-

~ La bonificación mencionada en el punto 1°, deberá Imputarse a. la Partid_p 1 .. 1.3". 
''Retribuciones que no hacen al cargo", -

-~ La presenb:! será !'efrendada por la Señora Secretarla de Gobierno, _Contadora Noe
!la -Vanina QUINDlMIL y el Señor Secretarlo de Economía y Finanzas, Dam!an 
SCHIAVONE,· . 

4,0.-. Comuníq:Jese a qlllen corr'ésponda 1 insértese en el R.egistro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuniquese: a las D:ependencias en re·Jaclón funciona!. D-ése conocimiento a la -01-
recclón Contaduría General, Dirección General de R.ecursos Humanos y archive
se.-

Dlr~t!or Grnl. l 
de Reoonos H\~l 

' " 1' } \ 

f-.-'--J 
,~ < ' ! 'L ,..,01,ectionc ; _____ J 

l . 
CDORA. NGÉLl!r VAN!NA QUflí!Dl"1IL 

SECRÉTAR!A DE GOBIERNO 

DAMJAN S0-fftl.VON2 
S.ECRET:A!UO DE -ECON0:.4TA 

Y ~lNA!'lZAS 

.AV: Hipóhlo Yrtgo)'f!n.3863., Bi824MH. lar.LÍ5 Oeste 
DEG0<!33· 5263 [:_am.1;;;~. ·www.tanus.gob.ár 

ACr. NESTOR OSV/\LOO GR!NDETTI 
lNT!;'NÓEN.TE í".UríIClPAL 

tuda día 
UlllJOC!I 

,me!or. 



'-J ,; ., ..• 
lv1UNICIPIO 

LANUS, 
,,i !-;. 
,f ., 

1-1 ", 
•: j-

RIESOLUCIO'N Nº _________ . 

Visto la documentación presentada ante !a Dirección Generai de Re
cursos Humanos y atento lo establecido en el artículo 8º del Decreto N° 664/96, 

El INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

'1°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones de la Subsecreta
ria de Recursos Humanos procederá a liquidar a partir del día 1º de 
febrero de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Secundario (Perito Mercantil), 
que determina el articulo 8° del Decreto Nº 664/96, al agente Juan Roberto MAN
SILLA, Legajo N° 21224/5, Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 
01, categoría 10, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Adminis
trativc, Agrupamiento 5, Oficina 2400.-

_2° .. - La bonificación mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a !a Partida 
1.1.3. "Retribuciones que no hacen al cargo". -

;1°. - La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora 
Noella Vailina QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas,· Damian 
SCHIAVONE.-

4°. ·· Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libre de Resoluciones, tome 
conocimiento la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a las depen
dencias en relación funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos 
Humanos, Dirección Cor1taduría General y archívese.-

Subsecretaría 
de Recursos 

Humanos 

1 ' .. 
i ¡; ' ' • '\ ' . 

1 J·L/ 

' í 
Confecciono 

CDORA, NOELIA VANINA QUINDlMIL 
SECRETARIA D,E·µOBIERNO . 

DAMIAN SCHIAVONE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 

1-\v. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus). www.lanus.gob.ar 

'"ACT,- NESTOROs°VJILDO GRIJfüETTl 
INTENDENTE MU~IICIPAL 

cada día 
UIJ POCQ 

', mejor. 



• 

'N ,; > 
MUNICIPIO 

LANUS, 

RE:SOtUCION 

Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Re
cursos Humanos y atento lo establecido en el artículo so del Decreto Nº 664/96, 

EL. INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones de la Subsecreta
ria de Recursos Humanos procederá a liquidar a partir del día 1° de· 
febrero de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Secundario (Bachille(Modalidad 
Humanidades y Ciencias Sociales), que determina el artículo 8º del Decreto Nº 
664/96,. al agente Alejandro Raúl CALVENTE, Legajo Nº 23738/9, Jurisdicción 
1.1.1.01.1/3.000, Categoría Programática 33.01, categoría 10, con funclones de 
Ordenanza 1 Persona! Servicio y Maestranza, Agrupamiento 7, Oficina 740.-

2.0. -- La bonificación mencionada en el punto 1°, deberá irnpliturse a la Partida 
1.1.3. "Retribuciones que no hacen al cargo". -

3~ La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora 
Noelia \/anina QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Darhian 
SCHIAVONE.-

4º.,_.:, Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, to;-ne 
conocimiento la Secretaria involucrada, por la misma comuriíquese a las depen
dencias en relación funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos 
Humanos, Dirección Contaduría General y archívese.-

Subsecretaría 
de Recursos 

Hurnarios 

' 
,,¡ ¡ .; 

\ 

' 
Confecciono 

( _ _,---"; 
' ..-,-,·/ 

coottA,,MOfü..'!-k-VÁfi~ QUHlDIMIL 
SECRETAR'A OE; mERNO 

( 
DAMIAi,1 SCHIAVONE 

SECRETARIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS 

. 
ACf. NESTOR OSVALDO GRHWETTI 

HJTENDENTE l>lUNIClPAL 

Av. Hipó lito Yri9oyen·3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333"5268 !lanusl. \VWW.lanus.gob.ar 

cada día 
un poco 

imejor. 



, i t 

LANUS, 

RESOlUCION Nº '' ----------

Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Re
cursos Humanos y atento lo establecido en e! artículo 8º del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

_1°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones de la Subsecreta
ria de' Recursos Humanos procederá a liquidar a partir del día 1 ° de 
Febrero de 2017, la "Bonificación por Titulo", nivel Secundario (Bachi!ier con Orien
tación en GesUón y Administración), que determina el artículo 8º del Decreto Nº 
664/96, a la agente Paula Romina 0CAMP0, Legajo Nº 24731/9, Jurisdicción 
1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 01, categoría 13, con funciones de Auxi
liar de Administración, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, Oficina 304.-

2°. - La bonificación mencionada en e! punto 1°, deberá imputarse a la Partida 
1.1.3. "Retribuciones que no hacen al cargo". -

La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora 
Noelia Vanina QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
conocimiento la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a las depen
dencias en relación funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos 
Humanos, Dirección O.:irtaduría General y archívese.-

Subsecrelmía ,-- e/ 
( ',, J ¡ de Recursos 

Humanos 

\; 
; L, 

1 • ·. ',·: ; 
¡ 

i, 

Confecc1ono 

\ ,/ 
CDCRA.JJ.Q.s!J;\-\11\1: INA QUINDIMIL 

SECRETA~TA DE GOBIERNO 

/ 
DAMi'AN··scHIAVOME 

SECRt:'TARIO DE ECDJIIDMIA 
Y FIMANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1!324AAH. Lanús Oeste 

0800-333--5268 [lc,nusl. www.lanus.gob.ar 

. AC:T. NESTOR OSVALDO GRIMDETTI 
INTENbENTE MUNICIPAL 

Ci!di!dÍil 
un poto 
·mejor. 



lANUS, :, j. 

R·ESOLUCION 

Vlsto que la -agente Ana María ARIAS, Legajo Nº 25594/1, asumira 
transitoriame;ite el cargo de Concejal, en e! período comprendido entre el día 11 al 21 de febrero de 
2017, y 

r:O~JSIDCRAf\!00: 

que !a agente mencionada se desempeña en este Departatnento Ejecutivo en el 
ca1·go rle Coordi:iadora de Asuntos Políticos de !a Jefatura de Gabinete, y por ta! motivo solicita llcencia 
extraordinaria sir. goce de sueldo en el período mencionado, 

Subs~,11e:aria 
de Recu1s0s 

Humanos 

¡ .) •( 

Confecciono 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Concéduse licencia extraordinaria sin goce de sueldo, en e! período corñprendido entre el 
día 11 al 21 de febrero de 2017, a fa agente Ana María ARIAS, Legajo l\lº 25594/1, al cargo 
ele Coordinadora de Asuntos Políticos de la Jefatura de Gabinete, categoría 226, Personal 
Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Categoría Programática 01, Oficina 801.-

La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Cor1tadora J·Joe!ia Vanina 
QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian SCHIAVONE.-

Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de 
conocimiento la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a 
relación funclonal, tomen conoclmienta Subsecretaría de Recursos 
Contaduría Gerral y archívese.-

1 

··"· 1/ !¿¿\ 
-v • ~ 

Resoluciones, tome 
las dependencias en 
Humanos, Dirección 

-, .. ¡_.!¡ -~ 
CDORA. NÜ~lJ:.,_':J!l).-l'~HA QUINDlMIL .l ~ ¿· 

SECREíARIA DE ,GOBIERNO ' 

í 
/ 
/ 

ACT. NESTOR OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

Di'.\MIAJ\! SCHIAVONE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 

IIV, Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333·-5268 llanus). www.lanus.gob.ar 

cada día 
un¡¡oco 

·· .mejor. 



1 

us 
NU~~ICIPIO 

LANUS, 

RESOLUCION 
" : t--; _r., 

Nº _____ ·_' ____ _ 

Visto fa dbcumentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido en el artículo 8° del Decreto Nº 564/95, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 1° de 
febrero de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Terciario (Profesora de Educa
ción Inicial), que determina el artículo 8° de! Decreto Nº 664/96

1 
a !a agente Al.e

jandra l(arina IUORlO, Legajo Nº 21705/5, categoría 14, con funciones de Precep
tora, Persona! Docente de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Categoría Programática 
01, Oficina 720, Agrupamiento 8.-

20. - La bonificación mencionada en· el punto 1º, deberá imputarse a !a Partida 1.1.3. 
"Retribuciones que no hacen a! cargo". -

3°. ·· La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobiemo, Contadora Noelia \lanina 
QUINDIMTL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian SCHIAVONE.-

40. - Comuníquese El quienes corresponda, insé1tese en e! Libro de Resoluciones, torne conocimien
to la Seqetaria involucrada, por la misma comuníquese a las dependencias en relación fundu~ 
r.at, tomen conodmiento Subsecretaría de Recursos Humanos, Dirección Contaduría General y 
archívese.-

,secretaria 
_d Recursos 

Humanos 

Confecciono 

/) 
' // ,,. 

¡··· -·¡ J 
/, H ./' 
,,_ ,(! " 

,r _/' 

CDORA>rmEUA·VÁNUJA QUlNOJMIL 
SEC~ETÁRJj\ DE GOBIERNO 

1 , 

1 

DAMIA~J SCHIAV0NE 
SECRETARIO DE EéormMIA 

Y FINANZAS 

Av, Hlpólilo Yrigoyen 3863. Bl82LrAAH. Lanlis Oeste 
0800-J33-52ó8 llanus). www.lanus.gob.ar 

ACT. MESTOR 0SVALDO GRH.IDETTI 
INTENDENTE MUNIOPAL 

cada día 
un poco 

··· mejor. 



MUNICIPIO 

t.ANUS, 

RESOll.lCION 
fJ ;"¡_ • 

Nº ___ ,_,,_,~¡_i ___ _ 

Visto la documentación ¡:iresentada ante la Dírección General de Re· 
cu~sos Humanos y atento ro establectdo en er artículo SQ del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

.12~ La Subdirección General de Análisis y· Controlor de Asignaciones de la Subsecreta
ria de Recursos Humanos procederá a liquidar a partir de! día' 1 ° de 
febrero dt< ,2017, la "Bon1frcación por Titulo", nivel Secundarlo (Bacfillfer Mcda!idad 
Econom;a y Gestión de las Organizaciones), que determina ef artículo se del De~ 
creta NO 664/96, a la agente Claudia Daniela DESSOLf. BEN!TEZ, Legajo NO 
22330/4, Judsdicclén 1.1.1.01.06,000, Categoria Programática 01 1 c;,:11'.<.:guic':l 13, 
con funciones.de AuxUiar de Adf1'!nístrac;;ión1 Persünal Adrnínlstrativo, Agrupamien
to 5, Oficina 65S,~ 

&~:.· La bonificación mencionada en el p1,mto 1'), deberá imputarse a in Partida 
l, 1.3, '',Retribuciones que no hacen al cargo". -

3°, ~ La presente será refrendada por la Señon~ Secrctor!t:r de Goblertio, Contadora 
!'loeíia Vanina QUlNDIMll y el S_eñor Secreta1io de _Economía y Finanzas:, bamian 
SCHIA\JONE.-

~:....:: Cornuníquese ;;, quienes corresponda, ·111sértese en el Libro de ResolucionEs, tome 
cvriocimient:o fa Secretarla involucrada, pur la mismá comuníque-?e a las _depen
d_encias en relación funeional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos 
Humano$, DJrec:ción Contaduría General y archívese,-

f 

• i 

Av. Hipólilo Yrigoyen 3863. B !S24AAH. Lanús ú_este 
fl-9f\G-333-5768 {lanusJ. www.lanus.gob.ar 

ACT. NESTOR OSV,11:,0CJ GRlNDETTl 
INTENDENTE: ~l!JNICil'Í\!. 

cada día 
unpotl! 

''mejor. 



Resolución Nº f/ tl O (, 
Lanús 

,, ¡ j/ 
\ ' " 

Visto el Concurso de Precios Nº '5/2017 2º 
Llamado correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 802-59 cuya apertura se realizó el 
2~1 de Enero de 2017 a las 1'2:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo a informe 
a fojas 166 de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1") Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 5/2017 2º Llamado cuya 
apertura se realizó el 23 de Enero de 2017 a las 12:00 horas para el ALQUILER OE 
MODULOS. 

2º) Adjudíquese a la firma ECOSAN S./l.. con domicilio en la calle Buschiazzo Nº 
277 de la Localidad Don Torcuato, por la provisión de 5 (Cinco) Meses de Alquiler de 
Módulos de 4 habitáculos por la suma de PESOS Doscientos Veintitrés Mil Doscientos 
Cuarenta y Uno con Ochenta Centavos ($223.241.80) de acuerdo a formularlo adjunto 
a fojas 166. 

:p¡ Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
General. 

/'' . ., 

\ 

Lic. Darni{m Schia1'one 
Secretario di.! Economía y Finanzas 

-
·!lj· .t'! 
~..=i 
r;:r,, .·' 

Néstor. O. Grindetti 
Intendente 

Municipio de Lanús 



LANUS, , , . 

" 
RESOLUC:COII! Nº---,-----

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. · La Dirección Contaduría General, procederá a efectuar las deducciones y/o liquidacio-
nes de !as Asignaciones Familiares de los agentes que en planillas anexas I a III se 

indican y que forman parte i'ntegrante de la presente Resolución, de .acuerdo a los conceptos y 
a partir de la fecha que en cada caso se especifica.-

20. - El presente será refrendado por la Secretaria de Gobierno y Coordinación Cont Noelia 
Vanina QUINDIMIL y por e! Secretario de Economía y Finanzas, Lic. Damian 
SCHIAVONE.-

3°, - Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
razón Dirección General de Recursos Humanos y archívese. -

Cont. Noelja,Vanifa QUINDIMIL 
Secretaria c11' Gobierno 

· y Coordinación 

Lic. Darnian SCHIAVONE 
Secretario de Economía y 

Finanzas 

Act Néstor Osvaldo GRINDETTI 
Intendente Municipal 



Resolución Nº 
Lanús '! '.l 

' < : 

j 1 ;.:, J; 
f : '. ~ ' 

fl:8 1Uli 

Visto él Co1icurso· ::le Precios Nº 6/2017 
correspondiente a la SoUcitud de Pedido Nº 802-4 cuya 9per:ura se realizó el 30 de 
Enmc de 2017 a las 13:00 horas y de ac:rnrdo a cuadro comparativo a Jnfcrme _a fojas 
67 de este pedido de acuerdo a !as fa_cuUades conferid9s por e! Articufo Nº 15.1 de la 
ley Orgánica de las Munbpalidades, Oecr&to Ley N¡;, 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

11) Apruébese en todas sus partés e! Concurso de Precios Nº 6/20~7 cuya apertura se 
realizó el 30 de Enero de 2017 a las 13:00 horas para el SERVICIÓ DE 
MANTENIMIENTO Y PUESTA EN MARCHA DE EQUIPOS. 

2') Adjudíquese a la vrma GLOBAL COMERCIAL DE CESAR FRANCIA con 
domicilio en la calle CatJ!o Castillo Nº 2569 de \a LoCaiidad Ciudad Autónor.:a. de 
Buenos Aires, por la nrcvisión de 1 {Unoj S€:rvicio de Mantenimiento y Puesta en 
Marcha de Equipos por la Surna·de PESOS Cien MH Doscientos Veintisiete ccn Quince
Ce~tavos ($100,227 ,15¡" de acuerdo a formularlo adjunto a fojas 69, 

_ 3-1 ) Insértese en el Ubrd de Resoluc\ones, torne rnzón la Direcdón. de Con!adi.Il'ia 
General. · 

· Uc Damfán Schfovone 
Secretario de Economta Y Finanzas 1 



Resolución Nº n f .. 1 H fe ,_, 
Lanús 

l lJ IH ;íJl/ 1. ... ~ . 

Visto el Concurso de Pre~ios Nº 9/2017 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 701~13 cuya apertura se realizó el 03 de 
Febrero de 2017 a las 13:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo a informe a 
fojas 85 de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 9/2017 cuya apertura se 
realioó el 03 de Febrero de 2017 a las 13:00 horas para el LECHE EN POLVO ENTERA. 

2°) Adjudíquese a la firma TUX S.A. con domicilio en la cal!e Av. Hipólito Yrigoyen 
Nº 15.854 oto. 113 de la Localidad Burzaco, por la provisión de 4500 (Cuatro Mil 
Quinientos) Cajas de Leche e·n Polvo Entera x 800 grs. c/u por la suma de PESOS 
Trescientos Siete Mil Trescientos Cincuenta ($307'.350.00) de acuerdo a formulario 
adjunto a fojas 87. 

3º) insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
General. 

!) ,, 
/ 
' / 

'' ' /\ 
) 

. , : 
,_,,_,,,,_, _ _,,_,_.d,a_-_,~--,'" , ___ m __ 

Lic. Damián Schiav0ne 
Secretario de Economía y Finanzas 

: ,-.. __ ... 
' I -. 

, , 1 1 ' - • ~~--,"'·-.~~--·--' 
' °JÜrge Schiavone 

Intendente 
Municipal Interino 



> > • • 

RESOLUCION N"2., .• : ..... '. .•.... , .. : ... 
. ' ·,, ·,·¡1 Lan~s, ¡: l ,- . :'. l1 ¡j· 

VISTO, la Disposíción N2 1727/87 {del Expte. 4060-23C3/87 criglnal 0045-7/BS) :4r: 

214/38, N!? 546/05, NR 1531/05\Exote:. 21117-283/0S) y ;o estabÍectdo- en e! Decreto W 

0773/2016 del M;miciplo·-cte Lanús y el Expte. N9 G-908.694/2016 Ale. N!.! 1, v, 

CONSIDERANDO: 

Q:1e, oor e! expediente de marras, e! Sr. SUMA GEitl\RDO CANIEL,:~on DNI W 22 Q,H.304, quícn 

fija domid!iQ en MANUEL O(A!",,-1PO f\'. 9 3248, LANUS, sohdta se aut;:.;ric.e ¿,I vehlculo :nnrc;;: 

M.1:H'.'.NZ; modelo éMO 330 VER.SION :'..31SL/52 Ui,_ µño 2006, Fpo MiDIGÚS, clcrr-i11io FQFtiD a 

prestar '.>ervicio en Jurisdicción del 'vlunkipio de LanJs como transporte estelar du1ante ·.,; 

presente a.tío escclar, 

Qu.;:,, .de l..: dócúme,,tadón aco¡¡;paffada se despreílde q,H? el ve.'1icL!u y !a.s c:rcurstn,-,cias 

pa:tkularcs del tllu;ar.cun1plcn rnn la ncrmativa prov'nda'. que reglamenta !a activkJdd, 

Que, as'misnic e! vehículo ha s:do presentado a vf?rlfícaclón oculardei persona_! de í11.~3f•(xiór 

1h1 1 Municipio enccntrándcse!c.en cor,dlr:;io11e.s d:e procetle; a prestdr servicio, 

Por lo tanto, ,m uso de, !as atnbllciones que le son c,;:,<1foridas por e! De_c:reto 1'F on;\¡ 20-H; ,i;;,I 

Muniéipjo Pe Lar.l1s1 

El SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNfClPIO DE LJ\NÚS 

RESUELVE: 

~rtkuio_J.."._: A'..¡todzase lci h2biHtadón 1 para el corriente ano calendario, del autcm;otor FWlCil 

M.Bl:NZ, mode!o B\40 380 VEflSION 131Sl/S2 CA, año 2006, Motor- N!; 90il.925-UC-S7521S, 

dominio FQ~Gt?, ;,,itencia N" 193, propiedad del Sr. GUMA GERA::::DO OANJEL :,;on IJNJ f·J" 

21,fJ4l3!Jll, d::;rni::iliado e~ MANUEL OCAMPO N>! 3248 LANUS, desti11t1do a! l.fnnspo1t1: 

eSco,lar.-

A.rtf::__:¿(Q z;;: La v(genda dQ la autorizadó1 otoi-gada en e: art. 1, setá e, partir de la focfu dti 

1ubrica de fa1 presente y con vendrniento al 31/12/2017; conforrr,e- !o establet:e el Ar.exo I jt; li: 

ord2nan2a NY 1727 /87 y la disposición 214/98.· 

Artículo 3H: La 1Jnídad móv'.I au:orizaéa r:in e: Art. 12, deb~rá co:itar cb!Jg¿¡tot·•anienti\ y c1I di"~. 

dm2r1l'i::' todo el ¡;,eriodo calendario en l'<UC 1<1 mfsrr¿¡ se enci.1entre V;'gcn:e, cot1 la V0tific;¡i:-,ón 

Túcnica VehicuLar y con e: Seg:Lro pertinente que le c;r;e,:,ponde por la calcgmia eh q¡_¡cr ¼e 

Encue'ltrn dedcrnda. El lncrnn::i!irnierto de Jo secí.:iiad0, en el 'otesonte ~rticuln d:i1ó ;uga: ;, 1,i 
cíldu::;!d;;d auto·Tiática de la Uceñcia hahfütante, so:-no as: .:umblén de l.a :n~p(lS¡::ión <le ia:

s;;ircitines admlnistratívas que·correspond<eren.-



J. 

Articu!Q. 49: La pr,;;ser,te sc;á rdrer.,i:ia-do pcr el Señor Subsecreturio de Movib:.:od Sustentnb!e,-



. . i ~ ) < 
6ESOlUCION Nn ..... :.·: ........ .' ...... . 

Lanús, . : i ¡_ ¡· tJ: ·¿u-1l 

VrSTO, la Dis:Josk<ón NY 1727/87 (tlel Expte, 4060-2803/87 origina• 0045"/j85) Nll 

214/98, N'< 545/05, N2 1531/0S{Ex;,tr.. 2417-883/05) y io estab!ccldo en .el Decreto !V" 

0773/20:lQ Ce! M~micipio ct·e Lanús y e1·Expte. ~~s V-900.895/2015 Ak. N2 :;.¡ y; 
CONSIDERANDO: 

Qu~, -uot e1 expedlel1te-de marr<1s, ·el Sr. VH\/(HU P.UBl:N.OSC1\R W'1_DN1 f'l~ 6.0"67.62-9, q,iien 
fija domiCdio en ENRIQUE FERNt\NCEZ N? 1031 :.ANÚS,.soli:.:1t2 se _a...;torice ill ~·eh'.cu!o 111,úca M, 

BfNZ, modelo OH 131G/S1.D"1C5EL, aiio 1994, tba M!CR00fv1i'J!GIJS, dordnic TKP582 a P'C5tar 

~Nvico er:i jµdsdir:ciCn de'. Municipio de Lanús corno t~an$porte escolar dÍ..!í<mte e! prnss·nte afio 

esco:;::ir, 

Que, de :a dGcumentat:ón acornptliiad3 se despHmCe que el vchkulo y 1as -cii"wm~ilJ1d2s 

o,:Ht!r:::ulare:;; del titular c'Jmolen cor~ la n:wnatlva provlnr:lal qJe i"egkfment;:i la actividad, 

Que, &sím!smo ·e! vehícu!o ha sidb pre-sentado a verific;:idón ocula~ di:' per.sar,11! ::Je inspección 

d~I Munkípio ,:;mcontrir,dose'o en condiciones de rxoceder .a prestar servklo, 

Fc1· 1c t-::m.tc, en use de las atdb-udones que le sori corferlcrns pcr·et Decreto _w 1)773(2016 dtd 

!'.1unldpló de Lnr1'.ls, 

Et SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABlE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE; 

/v_tkt.ifo 1.:: Autoriia::;e !ct hab;!itación para el corriente año c:,~olar, en carácter de ronov.i::ión, 

del ¡:iutomolor rnar~a f\ll_. BENZ:, _,1od.2lo OH 1316/51 '.) 1fSEL, año 1994, rno<or N.2-16G07, d'.m1:niv 

TKP582, ~icewa r,.;.~ 037;. propiedad et.el Sr/a VINCElli RLl3tN OSCAf~, DJ1,I. W G,Oi:7J.i2"9, 

dorr11r:füado cr: f:NR!QUE HRNANDEZ NP 2031 ~ -~_ANÚS-, ciestit,adó ,:11 trans;:io1ie ~,::olai.· 

.8.rticul-2_~: Ln _.;genda· de la zutorizadó¡, otofgada en ,d arL 1, será a !Jílftir de !a fecha de 

rubrica de ·10 prn'iCJTce y·::or, vendmie!ito al 31/12/2017;,-c.onforme lo estab!ecc el t,..nexo J dt: 1?, 

o-;dc'1-ariia N0.1727/87 y la d!spcsicfón 214/98;-

;-'i;tí9lr 3\l: La ,,_n1d?.d rnóvi! 3Utorirnc!B en el Art. 10, déberá contar oblfg2toríari1entc y cil día, 

d,_ir<1r.te toJo ;/ Periodo cale·ndario eri que !:i ;11isín2 se enCl;entre vigente; con ia Ve"rifü:,.;ción 
Técnic,:i Vehitu;;i!" y con e'. Segurn per-ti:1cmte que '.e corre·spcnde por ra ca!egOrí,: ei1 que .se 

-e:1cueritra d11'daradt.·. E.i l1cutnp1im:ento d0 ;o '.,éna:ado en 81 presenle artiCJ!o dará lugor a :,:¡ 
c;:¡du:;'.dad ¡:iutomi:-ti:::a d~ la Licencia h?bi!itante1 cc-mú asl lGíl7bién de :;;i -ímJú.Sklón :::in i;;:s 

sa.ndu'ícs <Jdm'.nistratlvos :¡ue corresoond'i:;ren.-· 

1 
' 



J. 

. ,'\rtfculo -10: l.c1 presente :;:erá rnfre11·dado por e! Señor Subsett-eta'rio de f'/lov:fidad SustentabiE-.-

A,Ucuio S\l: Dese¡¡; Registro d_e Hé':íolu:::iones de fa Secretaria; ':orne cor,odrnle'1to e lntervención 

!,; Direc_ción de Transito y T:ran.'fport:21 !a Di:0ctíón de Fiscali2ac:ió11 y Control; y Ar'ch!vese.~ 

1 

' 1 

¡ 



r1 11 .. ., ry 
0 tit.i/c 

RESOLUCION N-............. , ........ .. 

Lanús, 
? 11 FFR 'JflU , ., • • f __ •• , • 1 

VISTO, !a Disposición Nº 1727/87 (de! Expte. 4060-2803/87 original 00457/85) Nº 

214/98, Nº 546/05, Nº 1531/0S(Expte, 2417-883/05) y lo establecido en el Decreto N° 

0773/2016 del Municipio ele Lanús y el Expte. Nº P-900.897/16 Ale. Nº 1, y; 

CONSIDERANDO; 

Que, por el expediente de marras, el Sr. PALLERO JAVIER ALEJANDRO con DNI Nº 17.586.302, 

qui:::an fija domicilio en ARA.GON 898, LLAVALLOL - LOMAS DE ZAMORA, solicito se autorlce al 

vrh1culo m2rca EL DETALLE modelo OA-101/6.17 c1ño 1998, tipo MICROQMN!BUS, dorriinic 

DQ5?24 a prestctr servicio en jurisdicción del Muntdpio de Lanús como transporte escolar 

rlurante el presente añc escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunst,rncias 

parliclllares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamentc.1 la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección 

del Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servício, 

Por lo tanto, rn uso de las atrlbuciones que le son conferidas por el Decreto l'Jº 0773í2DH:í d12I 

Municipio ele Lanús, 

El SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artj_c;ulo -l'.'.: Autorizáse la habilitación par·a el corriente afio escolar, en carácter de renovc,ción, 

del automotor marca EL DETALLE, modelo OA-101/6,17, año 1998 motor Nº SLC 71186 cionlin10 

0QS224 Licencia N° 128, propiedad del Sr/a PALLERO JAVIER ALEJANDRO, D.N.!. N" 17.586.302 

domiciliado en ARAGON 898, LLAVALLOL - LOMAS DE ZAMORA, destinado al transporte 

escolar.-

,!jrtícuto 2º: La vigr:ncia de la autorización otorgada en el art. 1, será a partir d12 !a fecha de 

rubrica de la presente y con vencimiento a 31/12/2017; conforme lo establece el .~nexo I de la 

ordenanza ·Nº 1727/87 y la disposición 214/98.-

b_rtículo 3g: La unidad móvil autorizada en el Art. 19
1 

debe1·á contar obligatoriamente y ai día, 

durante todo el periodo calendario en que la misma se encuentre vigente, con la Ver·ificacíón 

Técnica Vehicula1· y con el Seguro pertinente que le corresponde por la categoría ei1 que se 

encuentra declarada. ti incumplimiento de lo señalado en el presente artículo dmá lugar c1 l;:i 

c;:iclucidc1d automática de la Licencia habilitante, como así también de la imposición de las 

sancione~ administrativas que correspondieren.-

I 



I 

Articulo 4Y: L-::1 n~esErte se;á refr~ndado Por et Seña:" Subs:ecretario de Movíiidad Sustentab!e.· 

8rlís;ti~J Dese al Registr9 de Resoiucíone; de la Secretarla; to,ne cono6,~'er.!o e ínlrrventón 
. l d 

!a Uir,:ci

7
:i«r, :k Tr,h~;to Y~ian_s¡~orte; !a Direccién dé F:s::2!lzadón y Cort: o:, y An:t-:ivese 

'' ¡ ' 
SilS[JJllU\A ~[-,~~U SJSl!llThiiL --. __ 

iiJ -1 · , r / JOHGE.J.li tiA":l•J-\IC ~ 
·- ~-~,,.N i\

1
1. '.J~"'.:~':[ti susSufR.":Tl"ln!,:;; 

d~=í to - E 70 n,-1 , 1 n : 
ADi14¡1m ./:ivb· _- . .{¡_ . , 

f? J ; 
;,j \ ---1-/ · 

¡ l 
. : .i . / / 
/" . 



110/,;1 
RESOLUCION f\J!!,.., ...•. , • .,, ......... :A 

Lwús, 
'i '.\ ',¡· ¡, ?f'J,"' ' ' ' ¡, • l ¡ ,, 
' • 1 ,_,._: . •• • ~ . 

V!STO, la Disp_osición N!.! 1727/87 (del Éxote. 406G-2803/87 o~_:gina! COil57/85) Nfl 

2:14/98, Nº 546/0S-, N!.! !531/0S{Expte. 2417-88$/05) y io es::ab!eddo en el Decreto f'I!~ 

0773/2016 de! Municipio de lariús y el Expte. Nº- A-9"10.469/2017, y.¡ 

CONSfDERANDO: 

Que, por el e)(p0die1'te de marras, el Sr. A-.1:-TRO DIEGO 011-/:AR con DNI W 23.852.904, qútcn fija 

dorniclllo-en TACUARI N!J 1537 · LANÚS, solicita se autor:ce al vehicu!o:marca AGRALí:, rno·delo 

MT 12.0 l!::, año 200G, tipo OMNl!JUS, -domi:1io FTN459_ a prcslar serv:cto en jurisdicd6n del 

Munldp!c de Lanús cerno trJnsporte escc!a1··dJrame el presente año C:5co!ar, 

Que, de :a doe.ument.:ición acornpa/iada 5e ·despre;1de que el vehículo y las c;rt.uns:andas 

particulares de! titular cump!en con !a normativa p_rovínda!-que regtamen:a la actividad,_ 

Que, asimismo el vehfcvlo ha sido pt'-esé'ntado a v-erlflca-ción ocUJ<:l'"' del per~onaf de lnspección 

dei Mun:cJpio encontnindo:,elo en condido;1eS de ¡:vocecér a presta: ::;ervicio. 

Por lo tanto, en uso de !as at.ribuc!ones que !e son conferia;;rs pac e! Decreto N" 0773/2016 del 

1\lunicipio de Lamis, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVJUOA0_5USTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LÁNÚS 

RESUELVE; 

Articdc ·r: Autorizas.e ia hnbi!itaclón, e1 carácter de reriovñclón, p¡¡rq e: co"rriente año 

"alendarlo del automotor marca AGi~ALE, modelo M--:- 12.0 LE, a0o 2006, moto~ N2 3D8CS8G5,_ 

dominio F:N4591 _ Lice_ncTa N" 009, pro¡)íedád del Sr. ALH::Ro D!tGO QMN~, cpn D!'~I N~ 

23,8$2.904, dorn<ciliado TACUARl N2 1537 - LANÚS, destinado cJI trans¡::orte escol¡;¡r.-

,l\rticu!o 2º: la v·genda de ra aJtor!z?dón otorgada €:1 el -a1 l'. 1, será a parfü de lá fBd'a de 

rL•brk,il _de la prese':te y con vencimierto al 3li12/2017; conforrne lo estcibiece ef Ahexb I de !a 

o:dcnanta Nl< 1727iB7 'i !a dísposk:iÓ;) 214/98.-

P..rticu!o 32: la ,vüdeJd móv!I i:'!Utoiizzda er. e! ArL 12, deben) rnittar obiigatoriimente y cil dla, 

dL!_rante todo r,·! oerlodp ca1end3ric e:, que la mlsmn se encut>;1t~e vigente, ccn !a. VerifícJc!ór. 

-Técnica Ve._o!cu!ar y ccn. e! SegLro pertiGente que· !e tórre::f)únde por ía c2:ego1-í:21 .en cu-e 5i.' 

encu\:,ntra declarada, '.'.I incumpFmiento de lo señalado en el presente n;\ículo dara "!ug_ar a la 

caducidad aurornil_tita de :a Uceric:a f-iati'itante, corno .nsT tarnblén de la lmoosic:on de las 

sanciones adrninistr;;::ivas q".Je cor~cspomfü:ren.· 

I 



' n l ,, N·us .A ··" 
D :v1Ur~ICIPIO 

J. 

Articulo~: lc1 presente sera refre,dado :1or el Señor Subseé:-eta·de, de Mov\:idad Suscentáb!e.-

A~tkuto 52 : Dese al Reglstrs de Resoluciones de la s~cretarla; to:í'le conocirri:r.:mto-e intc·v~ndOn 

la Dirección de n~rsito v,'Fr,ms;:iorte, I:, Direcdó1i de F1sca!,za-::fón y Centro!: v An::l;ives2.- · 
" ' 

S%stmlm 11t l,J,ttj'I; iAo Pm~;f,.tlt 
JOFIGE /\, :ATANl9 

s11asfo, !:T,1RIC ) 

; 1 
' r ·F - . 

! 
' 

~-J .lilil!! ,._ 

~·1;1 , ... 

' 
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RESOLUCION Nº ...................... .. 

Lanús, 

VISTO, la Dísposición Nº 1727/87 (del Expte. 4060-2803/87 original 00457/85) NQ 

214/98, Nº 546/05, Nº 1531/0S(Expte. 2417-883/05) y lo establecido en el Decreto N° 

'0773/2016 del Municipio de Lanús y el Expte. Nº C-900.933/2016 Ale. Nº 1, y; 

CONS!DERAJ\IDO: 

Que, por el expediente de marras, la Sra, CLAVERO MARTA BEATRiZ con DNI N" 11.522.946, 

quien fija domicilio en JOSE MARIA MORENO Nº 1979 LANÚS, sollcita se auto~ice aj vt2hículo 

rmirca M. BENZ, modelo SPRINTER 413 CDI/C 4025, año 2006, tipo MINIBUS, dominio FLS391 2 

prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús corno transporte escolar durante el 
presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección 

del Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto Nº 0773/2016 del 

Municipio de Lcinús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 º: Autorizase la habilitación para el corriente año escolar, en carácter de renovación . 
del vehículo d1= uso alternativo marrn M. BENZ, modelo SPRINTER 413 CDI/C 4025, año 200G, 

motor Nº 611.981-70-043'184, dominio FLS391, Licencia N° 182, el que prestará servicio en 

reemplazo del vehículo marca M. GENZ, modelo L0-814, año 2001, motor Nº 37498410469323,. 

dominio DVl<OS8, Licencia Nº 051; propiedad del Sr/a CLAVERO MARTA' BEATRIZ, D.N,I, N" 

11.522.946, domiciliada en JOSE MARIA MORENO Nº 1979 LANÚS, destinado al tíansporte 

escolar.-

Artículo 2!:': El vehículo alterm1tívo autorizado en el Art. 1 podrá ser empleado en caso de 

emergencia por desperfectos técnicos de la unidad a reemµlazar, a fin de concluír el traslado de 

19s edLicandos.-

Artículo 3'<: La vigencii:.1 de la autorización otorgada en el art. 1, será a partir de lci fecha de 

rubrica de la pres,,nte v con vencimitcnto al 31/12/2017; confornw lo es~ablec<:>·el Anexo I de !;:i 

ordenanza Ng 1727/87 y ic1 disposición 214/98.-

J, 



I 

Artíc.ulo 4º: La unidíld rnóvil autorizada en el Art. 1º. deberá conta1- obligc1toriamente y al día, 

durante todo el periodo calendario en que la m1s1na se encuentre vigente, con la Verlflcac1ór: 

Técnica Vehicu/ar y con el Seguro pertinente que IE, c.orresponde por lcJ categorf;:1 en qu¡~ w 
encuentra declarada. E) incumplirniento de Jo señalado en el presente artículo dará lugar a la 

caducidad automática de la Licencia habilítante. como así también de !a imposición de IJs 

sanciones admlnistrc1tivas [!Ue correspondiertcn.-

Artículo 5°: La presente sed refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sust::intablP.-

Artículo 6'!: Dest íli l\effistro de Resoluciones eje !a Secretaria; torne conocimiento e inte1·venció11 

la Direcclón de Tránsíto y Tr;rnsporte, la Dirección de Fisc3lizaclón y Control; y Archíve.se.· 
/ :¡ 1 ,-
!, j / -,_ 
/, . / \ 

summTARIA'~fÍl.:OVlllD~D ÍUSUNTMU 
JOHG°rl/' ~;'. MATANIG 

S!le~Ef_:RETARl)J 
_, / ) / : 

1~.mr@!'JUD.~ 
~~~ 



' 13 LAI\JUS 
~ "~lJi~ICIPICJ 

fl 'l f i .. 
RESOLUCION NO .............. : ........ . 

Lanl.;s, • 'T 'l'J1-· , ¡. \- .t ,¡ A 
• ,,:_,> ·"· ,\ 

VISTO, !a D!s::,osici_ón N.S' 1T2l/'s7 (de! E.xpte. 4060-2803/87 :alginal 00457/BS) N9. 

214/98., N'2 546¡'05, N-~ 1531/CS.{Ei(;,te, 2417-883/05) y lo estab!ecldo en e! DéGeto ·-,,¡" 

0773/2016 dei Municipio de lanJs 'r' e: E_xpte. N!.r')-901.875/2016 Ale N& 2, y; 

CONSIDERANDO: 

O,uc:-, por el exp1:n..lie"lte de marr~s, e: Sr, SPEH,ÁNZA JORG.:·;;,us:rwo con DNI N' 13-359.'969, 

q~iien fJjn dom!ciHo en COMANDANTE: iv1AMBERTl N? 1i44 , lANúS-, solicita se autorice a! 

ve!iicu'.o ·:narc:i i'v1. BENZ, modcfo 8M0390 VE.~S!ON 1320, :iño 1996, tipo M!CROOM'.\1!9US, 

dominb BBRS91 a préstar servicio én j'~risd,cciórr jel l\t!unidp1o de Lanús corro tr.:nsporte 

escotar durnntec e! presente atio escolar, 

Que, t}e J3 documenioclón acotn!)añada se desbrende que el vehículo y ias ·circu"i::.tandas 

p:micu!ares-de! titular cumplen ccn la nor111at\v·e- provincial q_,H:' reg:arr¡enr;, la a,tivldad, 

Cue, a;:;!rnismo 2! v_ehícJlo hct sido presentado a veriflca::ión on.;Jar dt·I per,;onai tle. 'nsr,:ir:cción 

d,2! ¡viuniciplo enmr.trándoselb en eondidones je-proceder a p1·estar serví6o, 

r:or /o tarito, en u~ti (fo !as, atribuciones que ie sen conferidas por e! :)<;'creta W 0773/20:ib ctei 

\41,.m:cJpio de .:.anti$, 

E.L SECRETARfO DE SEGURIDAD Y MOVl~TOAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

t\rfculo_-1:_: At-tori7.t.:,é la h.ibfütadón, én carácter de· renovación, oara el ccrrienlc- ario 

cai~ndario" def autoh1ctocm2rq M.St:N2, n,ode!o BM0390 VcRSION 1320, af!o 1996, m.otor N" 

344362. d<J~lÍ'1!0 Bsq391, Uci?ncia W 003, -prooiedad del Sr. SPER/i.NZA JORGE G.lJSTÁVO, con 

DN: N~ 13.36!:t9G9, doiniciHado CO[v1ANDANTE MAMBEIHI N:t 1144 LANÚS, d.e-stinudo al 

Artic1..ú1 29· ;__a vigenL:a éo la <u:ori20dó."I otorgada e_n el ar'L 1, será a :;,art.ir de la fecha oe 
r.;b:'ca d,:c la- n<t:sr-r:te y can vencimiertc al 31/'12/2017; rnnfar~e lo e.':::;;-ible~:e·el Ane . .;ú- 1 df' ta 

Ofcij"•K:lnta_ Ni? 1727 /87 y la di~?OSfción 214/93.-

Art'.c~ii;:, JI?:- :_a _miJad móvil al:t:iriráda en e! Art. 1t; debe.::á cont21r o!)!lgatoria~nenle '/ ;cil di2, 

dmo.-,re ¡o¿-o ci: µcricdc caleré'-;;rio en que !a misma se encuentre vlge.nte, c:::n !a Vi?rifo:s.ció.n 

T~;.:Pfc;:i Vehiwi:;ic y c;i11 el Seguro :Jertine-1te cp;e le corresµo:ide µo- la cdtt'.:gori;;> en que se 

0ncuent-:c1 dec arada. iJ rrn:ump!imiento de l_o seP\alad::; en e_¡_ pr_escn~e artículo dará fuga, a la 
'.'.Jciudd~d ::;vto_rrrátka de :·a Licenóa '-1abiiitante, CO'l10 a:cí 'h1mbién de :a ln~p9sic!ón de la_s 

sa:iciorcs ~clmini~trativas que corre.spo:--.diere:1,-



Artículo 41': L; present¡~ sf!rá refrendado por el Señrn Subsecn,tarlo de fvbvilidad Stntentable.-

Artfc .. tlo,2-: Cese al Registro de Resu/uciores de- !a Secretarla; lome conodrri'ento e hterver:dón 
la Dirección de Tráns1t::i y. i:.7ansporte, la 01recclór: de Fiscalizac:íón y Control; v Arc11:vrse-, -

j \¡ . 

! g 
si;e.smmw:Íi_ b11~u ?Js1!~1~r.r 

,J(HiGE -;;,: ,¡,,.¡f,,TAN\C 
':<,J,lJét.~i;:fS.TAP._10' 

t-:J 
fl 
' ' ' ' 

' ' 
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RESOI.UCION N!!,.,. ... ,, .... ,: ... ,,',,,. '·· 

Lanús, 
, l. ,-,,a, / ' ., , ' ' " '\l"J17 

' ' ' ; ' ' ~, . 

VISTO, la Disposición Nf! 1727/87 (del Expte, 406G-2803/87 orig;nal 00457/85) r~!.:' 

214/98, N2 546/05, NY :l.'531/05\Expte. 2417-8-~3/QS) y lo estabfedoo en e! Decreto N° 

0773/2.016 de! MJniélp;o de lzn.ús y e! Exp\e. Nº S-900.894/2016 A1c, Nº 1
1 

Y. 

CONSIDERANDO: 

Q.ie_, por e/' exped,le;1t,q cle marras, ~IS:'. SCARAMAL AR/EL PABLO. con D,\JI W 22.922..281 -q~;;:;n 

tija dorn¡d!io Fl:{AY J, L,\GOS 1573 -lANLJS, so·:1óta :;e aJtorice fil vehículo marca-DIMEX modelo D 

1422 T año 2000, tipo fv1!CROOMN18L:-S, ctornirtío oMY588 a préstar servicio en jur'.sdicdóri Ce; . . 
'.Vlunk~p!o óe Lanús como ·(ransporte escolar durante e: p·resente año-escolar, 

Que1 de la- documen:ación acompañada se desprende l'.llle el vehku:o y ia::: cm:;Jnstanda_s 
particulares del ~itul¡;¡r cum¡;len con !a rlormatíva orovi'.lcia! que reglamenta Ja·actividad1 

Que, .asif'1isrno ·el ve11·culo ha sido preser1tado a ve~:ficació'n oc~lar del persona! .de ins-peccióh 

Cel Mlinkipio encontt·~1nC:oselo en condic!ones de proceder a Pr€star·.se~vidc, 

?or lo tan:o, en- uso_ de !as at"ibucio:tes cpe ie son conferidas· por e! Decreto N" 0773/2016 del 

Muri)do1o de Lrmús, 

El. SECftETARJO DE SEGURIDAD Y MOVlUDAD SUSTENiABLE 

DEL MUNICIPIO DE lANÚS 

RESUELVE: 

t:>r.\íct.:lo 1 ~: Alitcrizose !a habi!:tadón Pa:a el torriente año esco'.a:--, en carácter de renova::ié,n, 

del automotor 1'1Prcc- EL Dl/i.-1EX, rn::id~!o D 142-2 T, año 20DO rnotor N2 36664 dominio D1W'/58B 

Licencia ".J~ 007, pr0pietü1d del Sr/a 5C4RAMAL Af?iEL PABlD, D.N,l. W 22.922,281 ::lorni61L:iuc 

en fRAV J. L.AGOS 1573 -LANUS, destinado <il transporte e;;coia1·.-

Artkt.J!o 2ª: La v\ge1"C:ia de !a autoriaa_ción ::itorga.da ert el arL 1, será a partir de la fecha ·::le 

rubrica de la pt12sente y con ve<1citn!en_to a! 31/12/2017;_ conforme lo establece et Anexo l cie !<; 

ordenanza Nf! 1T27/87 y la disposidón 214/98.-

Artícul.9 3d: l2 l.'nidi'.ld P1ÓVi! i'.lL/torizad:; .. en el A1t, 12, debc·ii cortar obiigatonamen!0 y :,I d[a, 

du~~nte todo el-pe,'.odo ca:endar!o. en que la -nlsrm se encuentre vigente, con !a Verlh:::,t1or· 

Técriica Véhicu!1tr y ::en el Seguro pertinen'.:e qJe !e corresponde-por la ca'.:E"g,ori.a_ éh c;ue SE 

encuentra declarada. Li incumplirnienl:::i de· !o señatado en el presente artículo dard L,.1g;;r a lt 

cáduddad autornát'ca de la Licencia hanHitante, como así Lsrnbié'n de ta imposkión_ de 1Js 

sando.1es adrnínistn:itiva.s que c_orr-esr,ondieren.-

f. 



' •/ .. 

Attiq;b 4~: la pres2/1te será-refrendado uo~ el Señor Subsecretario de iv~ovl!ldad 3ustentable.-

/\rtícu'.o ,??:: De.se al Registro de He-soluc101íes de !a Secn:t,;11ia; tono conodrnier-t2.t i11tc1"véccd1:,1, 

!a Direccióh t!e T1·ánsjlo y Tr;:i'1sporte, la o·ire(:tión de J:/scallza:::-kín y Control; y Arctaívese.'" 

-l} 

' • 

• 
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1 LANUS m fvlLJf\llCIPIO 
RESOlUCION Nll .. ,, .. ,, ... , •. , ... , ..... 

lanús, 

VISTO, la Dlsposidón Nº 1727/87 (de! Ex;.¡te. 4060·-2803/87 origina'. 00457/85} N9: 

214/98, Nº 546/C.5_, Nº 1531/0S{Expte. 2417~823/0S} y 1ó estabieddo é.'1 \:1 De:::-retc "'.r 
0773/2015-de! Munk:!)lo de Lmlls y el Expte. NQ C-900.932/2016 Ale Nl.1 11 y~ 

CONSIDERANDO: 

Que, paf e! expedir>nte· de mc1rras; la Sra, C'..AVERO Ml\RTA BEAiRfZ. con DNf N" 11.-512.946, 

qu;en fijo domicilio en JOSt. MARIA MORE.'\10 W' 1979 LANÚS, soHcit.,: se autorice al veh/c:u!o 

marca M-. BENZ, modelo L0-814, año 2001, tipo 'VIIN;aus, do:ninio DVK058 z pres:a~ servicio en 

jur1sdkdón di2l Municipio de La,,·.Js cerna transporte-escolar d:.irante el prt:serlte afio escolar, 

·Qus, de la dórumentac!ón arnrnpaña_d¡:¡ se de5ore11de que el vefiiculo y 1,1.s r:!rwtd,::ncic1s 

particdares dei titular cunipien con !a normativa provl:1cia! que reglamenta la actividad, 

Que. asim::,mo e! ve·hiculo ha sido preseritado a verificación oci..:lar del persot)al de insoi:i;;c'ór. 

Oe! ~.Piuniciplo encon·crá7do:éo en condido,es de proceder a prestarservícic, 

Por lo tamo. en uso de :as- atribudones que le son conferida.:; por 0! De::+1:to '\Jº _0773/.20:Lfi d~:i 

Mtmlcip'.o de Lanús, 

EL SECRETA_R!O DE SEGURIDAD-Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL N!UNJOPJO DE LAN\.)S 

RESUELVE: 

Artkulo l,.:'.: Autorizase lct habili_tqció,1 para e! ·corriente añc escolar, en _caráner de -renovatit':n, 

d~I uutomotor marca M, l3ENZ, modelo LÓ-814, afio 2001, momr N9 3749S41046932J., doniinit.' 

JVJ<053, Uccnda N~ 051, propiedad de! Sr/a CLAVERO MI\RTA StATRl'Z,_ D.M.!. N" 1L5-22.946. 

domiciliada en JOSE MARIA MORENO NS 1979 lANÚS, destinado a! transporte esro!á; .•• 

;\'lít:!:;ll9.1..':.: La v'genfia de :-a auto~i;:;:¡dón otorgada en e! an. 1, será a part'.r de le fochn rle 

rubrita de la presen:e y con vencimiento al 3·1;:2/2017; confw,,,e :o establece el Ane>:o i cic fa 

01·cienanza Nº 1727/87 y ·1a disposi::.íón 2-14/98. · 

Attíc.:Jlb- 52, La unidad móvi, autorizada e:i ei Art. 1!?, de!:1.erá contar obllgatoriamenle y al :.fü.1, 

dw<1rile tcdc _el periodo o;¡'pndar;o en que la misma· s:2 encue7tre vi_gente, con !a Verifir,1Uón 

Técn·:ca Vebit..J!M y con el Seguro oertinente que /é corresoonde pOr la categona_ en .aue 'i2 

f'ncucntra declann.fa. ti incumpl:mli;-nto de fo seña!;.ido· er: el presenté üftin.ún düní bga1 e> la 

i.:adJcinad a:ut:.1mátic.o d,;; !a L'cenc1a habilitante, cerno" así farrblén de ia i;;spos:ci_ón e~. la~ 

sa:ido:105 adrnlnistrativ9s qce. correspondieren.-

-1. 



./, 



' L1 LANUS 
tbi 1v1UNICIPlfJ ,,.{;',;¡, 

'.·fH' •; , ., r .• 
RESOLUCION N2.,,,, ................ .,. 

VlSTO, fa Díspo$ició;1 N2 1727/87 (del _!:xpte:. 4060-2$03/87 arigin2! 00457/85/ ¡,10 

214/98, N!l 54G/Q5, N"!? 1S3J/OS(fxpte. 2417-333/0S} y lo <-stablecido en e! Jecreto ;,r 
0773/,20J6 del Municipio de LanU:s y el l:xpte.-Nll F-900,833/2016 Ale. Nf: 1, y; 

C\)NSIOERANDO: 

Qu2. por e; expedlerite .de Marras; la Sra. F8ANf< SONIA BEATR-!Z con UN! W 22./J82.22J_. q_u'pn 

fija·dornicifio en 'IER5AL N<J 2690 R. DE ESCALADA - LANUS, sol':cfta se autorice al vehículo rnJr<.a 

M. t!ENZ modelo OF,1417 año 20051 t po MICROOMNIBUS~- domiriio EWX121 ·a- pres.L<ff scrvlci\J 

en jurisdicción de) Municipio de La-i:'.ls como transporte escolar ciurar.t!: e! presenté afío escalo·_. 

Que, de !a dbcvme1taclón 2compa?iada se de·sprendc que el vehi::-ulo y ias circunstan::i'as 
' . 

particulares del titular curr,plen con la ncrrt;ativa provinc:~,1 que regla manta !a act:<J!dad, 

Que, BJ·irfiísrn;; e[ verúuio ha sido p'l:$t.?.'"!tado a veri1ic;:;ci6n ocular Oel pe:sona: ;Jt: i:hpccdó;)· 

de'. rv.uni:ipk;; er.cortráncioselo en condidonés de Pro-ced€r a prestar servicie, 

Pcr lo t;¡¡ntc, en uso de las atr;budones que le son conferidas por el Dec:-ew W 0773/20lfi del 

M unidpio- de Lartús, 

a S!:CRETAR!O DE SEGURIDAD Y MOVlliOAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE lANÚS 

RESUELVE: 

;:'\rt~_:: Autorizase la habiHtaclén para el corriente aña escolar, e'! carácter :le á,.,ovi1cióí?, 

d0! automotor ri,arca 1V1. BENZ, modelo OF·1417, año 2'J05, motor N0 904920628098, dcmini.; 

EWX121, Lice-néia N~ 115, propiedad del Sr/a fJMNK 50N!A BEATRIZ, D,,'JJ. N" 22.08¿22,1 

dom'cfüc1da en VERBAL Nf! 2690 R, DE ESCALADA - lANUS, destinado a: transporte esci;:lu,-

.Ar·tfculo 2Q: l.a vigcn.cia dC la autorizad.ón omrg;:ida en el 3ft. 1, sera a partir de !a fü.,chd de 

ruo~;ca tle !a preserte y con vencímlento a; 3_1/12/2017; coqforme lo establece ,ei Anexo l de J;:i 

cr_de.~am.a N2 1727/87 y ia disposick)•f 2j 4/98.-

P.,rtícul.9 3~· L;:i unldaó m6vi! autorizad_¡:¡ ·ü'í el Art 1!\ deberá cortar ob!lgatoriarnentc y a! día, 

·du,,mte todo e! pe·riodo calehdado en q;;e ia mi_sma :se er1cuentre vlge·m1, con la Verífic;:i_Ción 

T6c,1ica Veh;Cl,liir y con él Seguro pertinente que !.e corresponde: pm la catego,<a en qd0 se 

c>ncul:Yltra dedsrad::;_ E' !•rcuinpli-nicn~o de_ lo señalado p·11 ef presente rirtkulo dará lugar ,1 la 

t:aducid?ic! autc•m'itica de lo Ucenda habritante, CO'TIO a.sí también de la ir:1pc.sición de Jss 

s,:i'ndo'1es adm i-1fsrrativp.s é¡ue- correspondí e ~En.-

,/' 
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Artkulo Si!, La µre;,r:nte serci refrendaJc por e! Señor SJb:;e:::ret,mo de iV1ovlildad Su,~lBr>ta[Jle,-

/ 
.ilfjj".,¡m,i)Jl¡'lllll!) 

"'1!!,W,.,,,l!/ll 
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MUNICIPIO 

Lanús, -, 

RESOLUCION N' 

Visto: 

' ' ' !- i .. -

' -'i; -
,,- (" i ,_. 

.; 1 
¡. 

El expediente Nº L-904.422/16 mediante el cual se solicila el co11e de 
un árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Esquiú 1179 de este Paiii<lo; y 
Considerando: 

Que a fojas la sefíora León Mirta, solicita la autorización 
correspondiente. 

Que según resulta del infonne obrantc a fojas 7, constituido en el lugar 
el inspedur de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se lrata de dos (2) 
ejemp!11res de paraíso en mal estado. secos. inclinados y con carcomas, uno de ellos se 
encuentra aiado para que no se caiga. 

Que se procedió notificar al solicitante (fs.8) que deberá por cada 
ejemplar cortado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en 
pos de fa conservación del arbolado público del Municipio. 

Que a fs.9, consta la recepción de los ejemplares arbóreos por la oficina 
actuante. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo s0licitado se 8:iustaría 
al marco normativo vigente, aitículo 5° de la Ley 12.276 de [a Provincia de Buenos Aires. 
Por ello: 

El Secretorio de Espucio Público y Ambiente Sustentable 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1".:. Autorizar con personal municipal e! corte a un (1) rntde allura Ue dos (2) 
ejemplares de paraíso ubicados en la calle Esquiú 1179. 
ARTICULO 2'': La tarea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a su corgo. 
Asimismo contará con un p!azo de treinta (30) días como máximo para !a reposición obligatoria 
de los ejemplares. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americanc. 
arce sicomoro,jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
ARTICULO 3°: En caso de incumplimiento del Att.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar In respectiva ActA. [a que deberá contener un informe pormenorizado de la situat'-ÍÓll, pam 
luego ser girada af Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en !o que hRcc a su 
competencia. 
ARTICULO 4º: Insértese en el Registro Oficial dc Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría dP. Espacio Público, la cual notificará en forma fehaciente al 
solicitante y realizará el ulterior trámite. 
Secretaría de Espacio Público y Ambiente Sustentable 
Subsecretaria de Espacio Público 
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MUNICIPIO 

Visto~ 

Lanús, 

RESOLUCION N' l. ' ' ' . · l- Li . \-, ~-'-
'f'.1 / ., ! ' ' 

'- i-
(t 

El eXpétHente. N" S-902.682/16 mediante el cual se sol!Cita el co11i;: fk 
rlos iírboles 11hlt'ndos en la ve'reda del inmuehlc <le la calle ·tvted't::iros 3272 d~ este Partido: y 
Considerando~ 

Qué a fojss l la señora SiC;íro Lttrena Noemí, solidtu la aut;;irización 
corrcspomlienle. _ 

Que scgtm resulta d'é( infrmm: obrnnte a fojas 6, eümnituida én el ltignr 
el 1n.Spei.::tor de Arbolado Urbano putlo con-st::1ar efecti,-ameillt, que se \rutá d...: dos (2-l 
ej,.:m1plit!'CS de Ulamo ·que con dus raíces !evamaro!Í ías baldosas ocaskmandu danos en 
mampüsiería caílos de <leságUe, se observan cJJrcomas. 

Que se procedi6 notificar al solicitante (fs.7) que tk:berS por cada 
ejemp:lar cortado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano pnra ser utilizados e_n 
pes Je la coru;ervaci:'.m del a.rboindo pUblicú de! Municípío. 

Que a fs,8, cünsta la recepciól1 de los_ ~jeh)plares arbóreo;. por la cfi,_·:ina 
nctuante. 

Que a fo.6 la propietaria de! inmueble manifiesta nn tener les meJíns 
económicos necesario.; j:>.'tra realiza!' dicha tflrea. y habiéndose l'ealiz;¡do la encuesta 
so1:ioeconómica olirantc a fa.12. pudo verlficarse !0 manifestlHÍ(L 

Que cunsecucn1emente y pu-r lo arriba señalad(> lo solicitado :fo t1just'aríu 
a.I marco nonnatírn vigente, artículo _5" de In Ley 12.276 d·e la Provinda de Buenos Aires, 
Por eUo: 

El Secretario de U:.hpacio Púltlíco J Ambieittt Sustentable 
del )lunid¡iio de Lamís 

Re:stieh'e: 

AR'J'ICULO f"; Autorizar con petsónal munidpal d corte a uo (1) mttle a1tur.a de dps (2) 
ejemplares de á.lümü ub¡cados en !a calle r.te<leirns 3272. 
ARTICULO zn: La taren de extracción de raíce,;; de los ejemplares quedará ·a ~u. cárgo. 
Asimismo confar'á c_on 110 1fü1w de trein(a {30) días como mi:íximo" para la reposición oi:.ligatorin 
de li,s ejemplares. Las especies pnra la reposición deberán ser ·1us siguientes: fresno america!lo, 
arce slcOm·oro,jacarnndá acacía visco, catalpa, parasol de la china, círue!o de jardín et~. 
A..ll.TIC'ULO 3º: Eh C.."lSO de lncumplimientQ del /\rt.2° de la presente RewludóTi.-,;;e procederá.a 
\Ubrar la tespecilva Acta la que deberá contener un infonne' po·rmenori:tado do la sltuació1_1, par'.f 
iuego ser girado al Tribunal MunídJJi!l de. Faltas a los fines de que a,:tiíe en lo que hace H su 
c"ümpetencia. 
,\.RTICDLO 4º: Insértese en el Registro Oficia! de Resoluciones y Boletín Municipal. F,:"cho, 
vuelva a esta Subsecretaria de Espacio Público, la cual notificará.en forma ídrnde-nic al 
soUdtante y realizara e! ulterior trámite. 
Secrétnrút_de Espacio P,Jbllco y Ambiente Sustcutnbl,e 
SubsetTetaria d0 Espado P1\blico 

lll.,, ;. .l 
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MUl\JICIPiC 

RESOLVCION N" 

Vistn; 

El expedi_entt N" R~90lU ! 7il6 medifu1ft el cual ,¡,; solicita el corte 1:ie 
un :'írhol nb1cadó en !a vered?. del inmueble de la q!1;; 1~ de Mtiíú 3J40 d;; esxe Pan.idei;y 

Considcmndo: 
Que a fojas 1 la señora Rojo Mrufa Cristin11, sdicita la autol'i:<aciún 

Que según rewlta de[ i11fomtt· ohrnnle a fojas i:l, co11stituido en i.:l !ug.nr 
el ín-:ptelor de Arb0luút~ UrbriM pu.do constatar efectivamcn1t, q11c·se ll'cts· de -u11 () J ¡:jcmpl;i.r 
Je fresno eont!guo al -ct)1U0n y lejos tlc la propiedad, de m'eJiano porte y su~ 1·¡tttes han 
'.ev_aniado .úc manei·a rrux:ial la vei·edn y p,:xl'rit1rc causar dt1fi_os en mampostel'ia. Se dejn 
rn1btancia t.¡W: ya exiSk uu i_ngn:so H!hicular y es utilizado. 

Que consecuente1_ne;-.te y pot lo an%a s:eflalado b sülic.itndo se nJ1i:;tarb 
al marcn rivrmativo vigente, m:tl:.a!!o 5v de la Ley 12.276 de la Pi'ovlncia de Buenos Ain.~J. 
P0r cl_lo: · 

El Seerctario de Er.paciQ Públic-0 y Ambiente Susteotabi;:, 
del YlunidpJO"·t1e Laufü~ 

Resuelve! 

ARTICULO 1°: ·A1s1torivir a la Sóiiciümtc a ,~alinfr 1'aleo de raíces del eje1nplar ubk:cdo en La 
calle· r' ·dc lvlay;:i 3340. 
ARTICULO 1''; Dk:ha tare-U wrrerá por ,.;uenta y cargo de- la solicihutte. As·inlismb el cuci-po 
técnico; de la Sutdírce_ción de Arbolado Urb,mo. brindará el asesoramiento téi:nico 
con'l.;spondlcn te. 
ARTICULO 3": Autorizar a! rersonal m_unidpal ru-n!iiar poda fon11ativa en época pro?icifl del 
qjcmplar.Ínencíonado en el Art N"L 
i\.RTlClJLO 4'':. lnsértes.t en el Regis.tm Otkial de Resoh.u.:i'ont:s y Bolé:tfn MunicipaL fecho. 
vuelva a_ e_sta Subsecretaria de Csflacio Pllb1ko, !a cual notificará en fomm feh-acienlc al 
solicitante y 1eallzar{i·el ulterior-trámite._ 

Secretaria.de Espacio Público -y Ambiente. Sustent.ible 
~llb~~~t~ria die Espado Público 
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MUNICIPIO 

Lanús. 

RESOLUCION Nº 
,ce ,-·. ,;·-, •• "Ji ,, ', J '· '' ,L ll.•' ,, J ,L 

Visto: 

El expccUente Nº 8~909.379/16 mediante el cual se solicita el corte Je 
un árbol ubicado eff la vereda del inmueble de !.i. calle Lacarra 1138 de csle Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas J la señora Bernard Estela, solicita la autori7.r1.ción 

correspondiente. 
Que según resulta del i11fo11ne t•lwantc a fojas 7, constituidll ~n t;] lugar 

el in-5pcctor de Arbolado Urbano pudo eonstatar efectivamente, que se lratt1 de un (1) ejelllplar 
de jacarandá de gran pmte, alto con ramas que sobrepasan e! cableado y toean en el frente df: la 
casa. Las raíces sobresalen del lugar de plantación y rompen vereda, entrada de la vivienda y 
podrían romper cañerías del lugar. 

Que consecuentemente y por ló arriba señalado lo so!icltado se ajustaría 
al marco nonnativo vigente, artículo 5º de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 
Por éllo: 

El :Secretario de Espacio Público y Ambiente Sustentable 
del J\.'lunicipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Autorizar a la solicitante a realizar raleo de raíces dd qjemplar 1tbiwdo en la 
calle Lacarra l !38. 

ARTICULO 2°; Dicha tarea correrá por cuenta y cargo de la solicitante. Asimismo el Cüt!rpo 
técnico, de la Subdirección de Arbolado Urbano, briiidará el ase:$oramiento técnico 
correspondienle. 

ARTICULO 3°:_ Insértese en el Registro Oficia! de Resoluciones y Boletín Municipül, Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público, la cual notificará en forma fehaciente al 
solicitante y realizará el ulterior trámite. 

Secretaria de fü11mcio Público y Ambiente Sustentable 
Subsecretario dl! Espacio Públieo 

DL. ¡: ' 
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tv:ur,HC!PIO 

·visto·: 

Lanús, 

RESOLUCIO:'< Nº 

,¡ ,, rc
1
·, 

1. E r L:J 21n1 

El e;;.pcdientc N" G~901.122/16 mediante el CU/l! se solicita el wrte.-dé 
t10 t\.rlvd ubicndo 'l?n la ve-re<la" del innme:;Je de la calle Donovan 10811 de e.ste P3rtido~ y 

Que a fr•ias 3 fa Sefiorn Giannone D0ra, ;;o!:cita la autorinclo1• 
::orr..;-:;ptmdienle. 

Que según resu!ui del infom10 c•brante a frl.J<1$ 9, oonstituído en d lugur 
el \11spector de Arbolado Urbano puJo constatar efoctivi:.menle, que se irata de dos 12) 
cjempimcs de '.-;mee ,.:n baen tsU1do genim\L exter.sas ramas-q;¡e interfien':n t;_n· el cabkadu aéreo 
:, !um¡mirias:. · 

Que consecuentemente y por lo arriba sda!ádo lo sülicitc.do 51,; uj1Ís1u(·í¡.1 
a\ mttr-:o 1torma1ivo vigente, a11ícu!o 5" de la Ley .J 2,276 de la Provincia de, Buenos Aires. 
P"úl ello: 

El S(\en:tarfo de E-spado JJ.úbUco y Ambiente Sustentabtc 
dél Municipio de Liwús 

Resuelve: 

ti].!J.lQ!Jl,0 !'\Autorizara la solicitante a té<llizilr ra!,;;'o de raíces de los ejem¡¡lilres ubk,1d:os 
en la cat!ti Donot,m l 084. 
tdl.TICU!JJ1'.J. Dich::i tarea correrá por cµcnm y curgo de !n solicitante, Asimismo el cuerpo 
iécuku. t!c. la Suh<lirec(:ión de Arbolado IJ1buno, hdmlará .:1 aseso"rm:1fonto lticnh.Yi 
corrospom!ientc. 
¿\RTICULO 3"; Au1,ifi7_ar al personal minricipal a rea;lizar rEilco Je_ lurninui'ins de ;os 
cjt\mplnres mcm·ionados en el Ai{~6 1. 
ARTfCULO 4''1 l,)sé"rtcse en el Registro Oficia! de Resoluciones y Bok:tln Munkip.il Fed10, 
vuchá n es1a $ub:,ccrelaría de Es¡:wcio Públk·-ú. la mal nutificfl,rá en forma fehadcn1u al 
süli;;itanü.~ y ré,1liwn't e! uherio!' trúmtte. 

' 

Secretada tfo U::~pnclo Público:' Am.bfontc Susteutáble 
Subsecretaría de Espncio Públko 
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fv1UNICIPIO 

Lanús, 

RESOLUCION N" 

Yisto: 

El expediente N" D-909J}46/16 mediante el cual se solicita_ ef c<Jrte Je 
tk,s 3.rbQl(':, ubicados ei: la vereda de! inmueble de !a ea:lle Tuyuti J-578 de esre Partldo; y 

Com,í<lcrnmfo: 
Q:;<: a· fojas 3 la sefü:m, De Ge1111aro Am,ncida, solidw la autodzai.:.-ión 

Que seg-Un resu!t3 del informe obrn.nti; a fojus 7, con;;;titttido en ::1 lugar 
el inspector de Arbu1adn ÍJrbario pudo coust-atar efectivameote, que S0 trata de dos {2) 
ejt;mpiares de fresnn en huen es"tadq gem:r:11, rnn rafoen extensas ramas que interfieicp en e! 
C;fok0dn-aS:1_1..:o} !uíi1inarias. 

Que ;;onsccue:itemcnü; y por lo arriba séñalado lo-súlicita<lo se aj>.uforia 
al rnárco normativo vigente., arlh.:ulo 5v de ia Loy 12.276 Je_ la rruvineia i::e HueHof: Aires. 
Por-ello: 

Eí Secretario de Espacio Público y Ambit>nte-Sustcntuble 
dei t,·l,unkipfo <le L::u,Jús 

Resuelve: 

ARTICULO l": Autori.rn;: a la solicitante a realizar raleo de raíces de los ejemplares ubi..:-edo,; 
en la calle Tuy;.Jti 3578. 
ARTICULO 2°: Dicha tar!,"'.a corren\ p;;r cuenta y cargo de lu so!kitante, Asiniismi) d :.a.!eqx::i 
técnico, de fo Subdirec,,:ión- de, Arbolado Urbano, brindará d -ase'.'nramic11to té~níco 
correspondiente. 
ARTU:~ULO 3~: Autorizar al personal municipal a wal17..ar raleo. de luminari&> de Jo,s
e;!Cmplares tnencmnad0s (;m el ArLN"-1. 
ARTICULO 4": Jnr.értcse en e! Registro Ofida! de Resoluciones y Boletín tviunicipaL Fcch~,. 
>v,uelvo a cs,ia' Suhsecretada de Espacio Públito, fa cual uolifica-rá en forma fehaciente al 
s0licitantc y realb:ará ei ulterior trámtte., 

.St•ncütrfo de Espacil1 Público y Atubientc Sustentable 
Subsecretar_ía dt; 'F~spacío Público 

BL ' J 
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MUNICIPIO 

RESOLUCIONN' 

Visto: 

El expetlientc N"' P~903.66S/l6 incdi:lli,te el cua: se. sofo.:-ita e·J corte de 
un úrbol ubicado en la vereda dd imm1eble de la calle Esquill 1154 de este Part1do; y 
Cousidenrndo: 

Que a fojas 3 el señor Pcr::,yra Leartdro, solkita la autorizaciém 
corre~pondlcnfc. 

Que segú_n re~ulta del informe obranle n fojns 10, con.stitu!lk} en el lugar 
d inspettor de Arbolndn UrlJ,mo putlo constatar efectivamente, que se lrnl;a de dOs (2) 
ejetuplares de·pBrníso y ligustro con carcomns}' abichados y en mál estado füosanitarlo. 

Que se procedió llotificnr· al ¡;9/idtanre (fs.11) que deberá por cada 
r.0empl,tr Clwtado, e-ntregar dos (2) a la SubdírecCJón de Arb-O!ado U1lmn~) para. ser utl!izadc:._en 
pos de la· eo-nservación <leí arbolado p.'.!blico d_cl Mu_r¡a!'eipio. 

Q1.1e a fs.l 2, .con:sta la recepd,'.m de ios ejemplares arbóreos por la 
~1fidna actuanti:. 

Que consecuentemente y por !o wiba seflalad0 lo ,mlidtado se ajustaría 
al mare0 normativo_ v!g.;nte, ar:ticulo Y' de la L~y 12.276 de la Província de Buenas_Alres. 
Por ello: 

El Seactario de Espado Público y Ambiente Susteniuble 
del Municipio de Lam.Js· 

RcSuelve: 

ARTICULO t*: Alltmizar c_on personal municipal e-1- corte a un (l") mt.de altura de dos (2) 
ejemplares de p:iraísu y ligustro ubkadOs en la CfllJe Esquiú 1154. 
Al~TICL'LO 2c: La tsrea de eXtmcc-ión de rníccs de los ejempfare,s (l\.li;'dará a su cargo. 
Asimismo r;ontafi con un plazo de treinta (30) dfos co(llo máximo pata la repvslciún ob!ig_;;toria 
de las ejemplares. Las especJcs .pnra la repos.ición -debcn:ín ser laS siguientes; frcsnü americano" 
.arce sicomoro, jru:arandá acacia visco, ca.talpa.,_ parasol de la ch_ina, ciruelo dl;' jardin etc. 
ARTICJlLO 31\En-cmm de im:mnplímiento del Art2~ de ia presente Resolución se procede1á a 
labrnr 'la respectiva Acta lu que deberá contener un informe pormenorizado de !a sltuacíón. para 
luego ser gimda al TríbunaI Municipal de Faltas a los fin~ tic que actúe en ·10 que hace a su 
corupdencla. 
ARTICULO 4": Insértese eil el R~gistro Oficia! de Resoluciones y Do!etíd Muuic!pa1. Fecho, 
vuelva a esta Subsecrotada de Espacio Público, !a cuul notificará' en forma fehacie1~te al 
soticiü:mte y reafü:ará e! ulterior trámite, 
Sccret_ni'ia de .Espacio Público y Ambiente Sustentable 
Subsecretaria de Es¡iucio Pñbiico 
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~ h~ÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION N" 

El i;_xpcdiente N(, P~9.04,74-5/16 mediante el cual se solídta el corte de 
un árbol ubicúdo e1, la veh!da del inmueble de la ::a!le Arias J 148 de este Paiiido; y • 
Co111,idcrnmlo: 

Qllt' a !Lijas 3 la sellara francos Vilnr !vlorla Estet, soiicita ía 
fll1li:iri.wcíón correspondi1.'nle. 

Que según resulta Jcl informe obnmte a fojas 8, constituido -.:1, el lug.ur 
e! in;,pedor de Arbolado Urbano pudo constainr efectivá.mcnte, que s:c trata de un (1) eji:::rnplnr 
d<: paraíso e_n mal estado, hue,.:io, indímido, con carcomas y sin ramas; se observan raíces 
expuestas y v~da en nial estado, 

Que se proccdiü notificar al solicitante (fs:9) que deQer.i. por cad4 
·éjemplm cortado, entregar dos (2) n In Subdirección de Arbolado Urbano párf\ ser utiliwdus: i::n 
po;; de la .:ont,ervaciOn del arbolado público del Municipio. 

Que a fs. l O, consta fa n;ccpción de los ejemplares arbóreos· por la 
oficina.aclmmte. 

Que consecuentemt·nte y por lo a.rrib:, señalado lo solicit.,Jo se 1.!jm:taria 
al marco nor_.11u:¡°t1yo 9ígenle, art!cu[o 5° de la Le)' 12.276 de la Provincia d~ Buenos Ait'eS. 
Por ello: 

El Secretado de. ltspacio Público y Ambiente Sust<m_tabfo 
del Municipio de Ltmlls 

Resuelve: 

ARTICULO 1°: Autori7-1lr con person&l muriidpal el curte a un ll) :mt.d1,: nltura de un(!) 
í:'jcmvlur-de pmaiso ubicado en {a calle Arias. 3148. 
AllTlt.1:JLO 2": La tarea de extrac,;;ión de· raíces del e:jcmplo:r queda1'ft a su cargo. Asimismo 
contará con un :µlazo de !reinta (30) días· como máximo para la reposlciún ob1igatoriá del 
ejemplar. Las esooc{es para la reposición deberán sc;r las siguientes; frc-s_no americano, ar;:c· 
sicomoro., jncarandá a_cacia visco, catalpa'" parasol de la china. ciruelo de jardín etc.. 
ARTICUW 3'': ,En caso de incumplimiento del Art2" de !a -presení:e.Resolucíón :::.e prncederd a 
labrar la respectiva Acta la que deberá crnlletter un informe pormenorizado de la situación, para 
luego ser girndu al Tribunal Municipal de Faltas a los Iines de que actúe en !o que hace a s11 
compefonda, 
ARTICULO~": lusértese en e! Í{egistro Ofieial de Resuluciones Y Doletin Munkipa!. Fuchu, 
vuelva a e-stu Si;;bsecretm-iá de EsPácro Públic;;i, la cual notitic:.wíl en fmma fo!:iazientc· n-1 
salicita!lte y reailzasá el ultel'im' trámite_ 
Secretaria de Espacio Público.y Ambiénte Sustentablll
Subsecretaria de E.spadQ P"úblico 

· llL. ' ,· 
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MUNICIPIO 

Lanús, 

RESOLliCION N" 

Visto: 

El expediente N"' S-903J l?íl ó ;nc<lianle el cua:l se so!i1,;Jta e! cmte du 
un ;kbo! uJíc,iJo c11 la·vereda del inmueble de lu Cillle Aguilur 278:! de este Pa11idn; y 
Consid·enrn(lo: 

Qut L! fojas J la seiiora Silnoúetti Mónica Rnquei, solicita !a 
aulorización corres;pondien1e. 

Que según resultn d,;,I infonne obrn11te a fojas 9-. -:onsti!Uido en el fug!lr 
d in-Spe<:íor de Arholad0 Urbqno pudo crmstat:ir Cfectivamente. ql1c se trflta de do~ (2J 
·cjcinp!nrcs.1.h:: paraíso en mal ~lútdo, con caróonrn.s-:- ra.nrns secas, hueco e ii;cllnado. 

Que se procedió notificar al solicitante (fs,9) q_uc ckberó por <uda. 
~Jcmplnr cortado. e11tregar dos (2} a la S11bdirecc1ón de Arbolado Urbano paril ·ser utilí2H<lcs t."n 
pos de· la c-onscrvnción del arbol_ndo público de_l Municipio, 

Que n fsJO, consta la. recepckm t.le !os ejemplares a.rbórc.,Al yur· la 
oficina actuan!é. 

Que consecuentemonle y por Jo a1Tiba Señalado lo solicitado se ajustarla 
al lll?Jto normativo vtg<'JHe,-miículn 5" de la Ley ~2.276 de I;. Provindá de Bucnqs·Aires. 
Por ello: 

m Sé.trctario _de Eüpacío Público y Ambiente Sustentable 
del Municfpío de Lanús 

Résue!l'e: 

ARTICULO J": Autorirnr c.qn pi~rsonal municipai d crntc a un ( ir mt.d~ altura de dn:; ¡J) 
ejemplares de paraíi¡0 ubicados en la calle Aguflar 278.:;, 
ARTICULO 2-": L-a tarea de cxtraéc-ión de ralees d0 Íos ejemplares qm.:derá a :ni carg0. 
Asimi11no c-0ntmíl con un plazo ,Je trcinla {JO} dins como rnáxlmo·parn la repusidón oh!igatorid 
de -lo,; ejcmplaros. Las especies para la reposil.:ión debcrún ser las siguientes: fr~no americm:o, 
arw sicomoro,ja:oanmdfí acnda Vi3cü, catalpa, p~ra~o! de la china, ciruelo de jardín etc . 
. illTICULO 3":_En caso de lncumpljmíen_to del Art.2" de !a_presente Resolución se proceder:\,,. 
labrar la !'e&pedivn A.da.in que deberá contener un informe pormenorizado de la siti.mción. para 
luego ser girat.la .:_tl Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actUc. en fo ·que hace a su 
competencia. 
ARTJCULO 4": lnsért\.'SC en el Registro Oficial dé Re:,atlt:ciones y 0-oletfo \1unidpaL F"cho,. 
YUelvu a esfa Subsecrefarfa <le Espacio Púb!icb, la cual notificnrá en forma fehaciente al 
so-iicit.m!e y realizará e! ulterior trámite . 
.Sccrctufa de Espacio Público y Ambiente Susteutnblc 
Sttb~ecretoria d-.,. Espacio Público 

i 
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RESOLUCION Nº 

Visto: 

El e:.:ped,iente Nº B-906.504/\ 6 mediant0 e1 cual se soiicitu el corte de 
un árbol ubi_rndv en la V\.1'rcda del inmueble ·de la ciille Río de Janeiro 1116 de este Partido; y 
Con.sÍtfonmdo¡ • 

Qlle í:l fojas 3 la sciloru Bertoldi Claudia Vnne,sa, sulidla la úuturizadón 
Lcrr<espúndknte _ 

Que según r_esulh1 del infonne obn:nte u fojas 9 vta., -:onstituido en el 
inga: e:! inspt:dor de Arbolado Urbano pudo 1.:unstatm efectivamente·, que se trata de .Hn ( 1) 
ejeinplnr de pnralso niiüso, en mal estado y totalmente huec·o, raíces expuestas que· rompen 
CaJicdas, vereda.~ y mnrnpostct'la. 

Que se- procedió noEiúcar .tl solicitmue {fs. l O) que óeberá por ·cuda 
~jemplar cnrtadu, entregar dos.(2) a la Subdireución de Arbolado Lrbano para ser ut-llizados t:n 
pos dq la conservación del arbo!ndo púbHco del Mun,icipio, 

·Que n f-s. ! í, consta !a re·cepción de los ejemplare3 arbórcns por la 
oJ!Cína actuante. 

Que '-'T,nS"ecm::ntelilOnte y por lo- arl'ibn seiíalado lo solicitado ;.e ;tjut!:ufa 
ai mtm:o Jlónnutin, vigente, artículo 5" de la Ley 12.'276 de !a Pr<wintia de Buenos Aires. 
Por ello: 

E( Sc~retario d1c Eflpucio Público y Ambitute S_ustcntal.Jlt 
de¡ Municipio de Lunús 

Resuch'e~ 

,\RTICl"·LO 1'~ \,11'.Jrlz.ar con personal rnunicipal el cv1.:c a u11-(1) 111Lde n!tura de tm (l) 
ejrmtpiar dr:i pa.ntfso ubíc:)do en !a calle R.!o de. Janeiro 21 !'6" 
ARTICUI .0.2''-; La t.u1.:a .de cxtrncdói1 de rnké; dc,J ejemp/1:w queda.tú :i :JU c::11go. Asimisniu 
coutani ,.:.on 1Jn 'plazo de-treinta (3(¡'¡ dlas como ¡míximo para Ju reposición úhliga:oritt de! 
ejemplar. Las c;,p,;:cies para la rcptJslC-ión deberán se_r ías siguiente.:;: frc-s110 anlericauo, arce 
skmw)fú. jucarn..1HLi a::acia visco, cut.:ilpa, pirase! de la chlnu, druclo d0 jardín etc. 
ARTICULO 3": 'En caso Je incumplimiento de! .Art.2° de la presente Resolucibn se procederá a 
labrar la ,·espt:ctíVa Ar:ta la que Jeberá-oontener un informe ponnen'Orizado de la situación, ¡mm 
luego ser gi.:ud6. ai Tribimal Municipal de Faltas a !os fines de que tt:ctlle en lo que hace_ a su 
D,)Jl.1pete1¡cia. 
Af•;TJCJ11:0 4";, ins.ért.::~t' i:11· d Registro Oficial Je R.:soluciones y íloletín Municipal. F\'cho, 
vti-.,!Vti a us\<1. Subsecretaria d~, Espacio Póblico, la cual notificará en forma fohaden(c- ni 
soilcil:mte y realizará el u[tertor trámite. 
Sctrctarht de Esp-ttci0 PulJlico y Ambfouh.~ Sustentable 
s~;fa-eci·etrtria de F:spllcio Público 

BL 
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MUNICIPIO 

LanUs, 

RESOLUCION N" 

Visto: 

El cxpedienle W f-904,582/16 mediante el cual se solícita el corte·de un 
árbol ubicado en la vereda del innmeb!e de la oa!l_e Lugones J22 de este Partido; y 
Consí<lernndo: 

Que a fojas J el señor lglesJas Marcelo, soHdtü la autorización 

Que ,;egún resulta del informe obnmte .a fojas .!l, constiltiido en ei lugar 
el ín;.pcdor d~ Arbo¡aJo Urhano pudo eonstatar efectivamente, qtíc 3e tratn. de un { 1) ejemplar 
de ,;a1.ll.;c en estado mtdó, inc"liiiado hada l:a calle, con carcomas y ramaa secas. rafees expuest:::s 
y huldo.;;:;s levnntadns. 

Qm~- se proceJió notifiesr al solicitanttl (fs.9) que deberá por cad1 
CJCmplnr cortado. entregar dos (2) a la Subdir:;:cción de Aróo'Jado Urbano para ser utilizaJüs en 
pos·de ln ,;,onservadl'in del nrbolado.púhlíéo del Munici_pio. 

Que a fsJO, el prop·ietarío deJ inmueble mruiifie~ta no tener lo:, ivf'dios 
econó'micos nece&1rios para P.!aiizar dicha tarea, y habiéndose realizado In encuesto 
,;;;ocloeconórnica obrnnte a fa. ¡;t pudo -vedficarsc Io manifostad.o. 

Que consecuentemente y por l¡;¡ aiTiha señalado lo solidtaUo se- ajustaría 
al mar,.::o norinativo vigente, artículo 5" de la Ley· l:?:.276 de la P1\)Vincia de Buenos Aires. 
Por ello: 

El Secretario .Je Espacio PUblíco y Ambiente Sustentable 
del Municipio d_e Lumís 

Resuelve: 

ARTICULO l.": Auloriz'1-r con personal municipal e1 cork a un (l) n1tde.altuni de un\!) 
ejemplar de sa\1cc ubicc1do en In calle· Lugom;.s 322. 
ARTICULO 2ª: La tarea ·de extracclón de mices del ejemplar quedará a su ctugo, Asími:.mq 
,:ontara con un plazo de treinta (JO} días como m(u.:imo para la repüsk!ón obligatoria dél 
ejemplnr. Las i::~pecies para la reposición deberán ser las siguiei:tes: freSno nmeric,rn•J, m,;e 
s!c(•moro, jacarandá aekda visco, catalpa, parnsol de la china, ciruelo de jar41TI etc. 
Al{TICULO 3": En taso de lncmnplitníento del Art.2° de la presente Resolución se ¡:.woéeden) a 
labnir la respectiva Acta la r¡iw deberá cqnt0ner un informe pormenorizado de la situación, parn 
luego ser girada al Tribunal Municipal <le Faltai; á fos fines de que actúe en 10 qüe hace u su 
competencia, 
ARTICULO 4": Insértese en el Registro Ofic¡:,¡ ~e Rcso_luciones y Bolf'tín Mrn1icipul. Fecho; 
vuelva a esta Subsecretaria de Espado Público, .!a coal notificará en fmma fohudetite al 
solicíta¡ttÍ) y realizará el ulterior trámite. · 
Secreuirfo tle [spacío Público y Ambiente Sustentable 
Subsc;:rcturia de Espado PúlJllco 

BL ] 
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Lanús, 

RESOLUCION :S.' 

Yisto: 

El expediente N,1 HAI09:. 164/16. mediante el cual se solicita· Cl· corle de 
<los árboles u_bicados en la vereda del inmueble de la calle Ferré 720 de este P_at'~idc~ y 
Considl;'!rando: 

Que a foj;is _1 d ·sef¡or Rojas Rubé111. solicita la nutoriz.acióh 
correspundiente. 

Que scg1'.m resultri del infotme übrnntc a fojas 7, conr-tituido en e! lugar 
el inspector d0 -Arbolado Urbano pudo constara;: efectivamente, que se trata de dos (2) 
~.iernplures de parafS(ren estado regular,'inclinaclos, con carcomas y ramas secas. 

Que se precedió notificar.al so_licitante (fi& vla.) que deberá por cada 
ejemplar l.'.011a,<lo, entregar dt?s (2) a la Subdirección de Arbolado Orbano para ser utilizados en 
pos de b conse.n:ación del arbolado público del.l\fonicipío, 

Que a fs.12, q;insta la recepción de· los cjemp!an;s arbóreos por ia 
ofidnu ai:;tuante. 

Que con$ecuentemente y pof k,.arribn señah,do lo solicitado se ajnskll'fa¡ 
aCmarcc. normalÍ\'O vigente, brlículu 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 
Por élk,: 

El Secretario de Espacio Público y Ambiente Sustentul>lc 
del Municipio de l,anús 

Resuelve: 

ARTICULO l~: Autodznr con petsonnl municiµal el curte a un (l) mt.ck alturo de: <lo> (2) 
ejempla.res de parníso ubfo"a¡jqs. en la c~lle Ferré 720. 
ART1Cl'.,tO 2°:· La tarea Je extracción de raíces de ios ejemplares quedará a su c<1rg,:,. 
Ashnismo contara con un plazo de treinta (JO) días como máximo para l<J roposi_dOn oblig11tnriu 
de tos ejempla!\:&. Las es_peéics par.a la repo-:;ici\Jn deberán ser las 3Íguientc;;: fresno mner¡cano, 
arce sícomqro, jactmmdá acucia visco, en.talpa, paraEol de Ja china, ciruelo de jatdln etc. 
ARTICULO 3º: .En e.aso d,e inc1,mplirúiento del Árt.2º de fo presente Resolución se proced;::ci 1! 

labrar In i·cspeG.tiVa Acta la que deberá contener Un informe pormenorizado Je [u sitmrci611, pnra 
luego sér,gíra.da al Tribunal Muuicípal de Falta.'- a los fines de que actúe tn lo que iwce a su 
competencfo., 
ARIICULO ,tP; lnsérte.se en el Registro Oficial de Resoíuciones y Bo](:~fo MunicipnL Fedw, 
\'Uejvu a ·_está Subsecretaria de fa.pticio Públici.>. la cual notificará en forma fohnciente · 11] 
solicitante y renfüará el ulterior trámite. 
Sccrcta1in <le 11:spado Públi~o y Ambienté' Sustentable 
~ubsecrr._taria de Espado Público 
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MUNICIPIO 

Lanús, 

RESOLUCJON N' 

Visto: 

2-1 expediente N" P-903.69?/!6 mediante e! cual se soEci1a el corr1; de 
un árbol ubicado en la vcn:da del inmueb!c de la calle Juan !3.Justo 1969 de este Pa:i1ido; y 
Cnnsilhwando: 

Que a fojas 3 el señor Pérez Larraburu Mariano. solicita In liutorfzudón . . 
t-;Jrres pomilen te. 

Que según ,ri:stilta Je! in!~mne t•branle a fojas l l, cmú,(imido :)n-el lugm 
el inspector dtt A.rb_clada Urbano pudo eonstarnr efoc-tiv.amei.te, que s,c trata de un (l) ejen1plar 
de acac1a cu):o tronco está totalmente ahüeeado con carcomas y con peligro de caída. 

Que se procedió notificar al solicit.mte (fs1::n que deberá por cada 
"':icmplar cortado, enlreg:ar dos (2) a !,1 Subdirección dc-Arbo!adrj Urbano para ser 11,tilizados en 
pus de la conservación del arbolado público-de! Municipio. 

Que n fs.13, consta la recepción de los t:iempliwes arhórcris por la 
oficina a:.?tuante, 

Que consecuentemente_ y por lo arriba señ.Ílado lo s-0Hcitadu si: ajustada 
a! marco tiormt3tlvo vigenic, a1iíeulo 5"-de !a Le.y 12.276 de la Provincia de Buenos Aires . ., 
Por ello: 

El Secrctarío de Espt1cio Público-y Ambiente Sustentable 
del_ l\'Iunkipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1.'.l Aµtorizar con personal municípal eJ corte a· un (!) mtde alturn d_e un (l) 
ejemplar de acacia ubicado en In calle Juan B·.-Juslu 1969. 
ARTICULO 2~: La tarea de extracci(in de ri\fces de! ejemplar quedará o su ,;argo" Aslmis:mú 
con1:má ,cnn 1.m p!aw- tle treinta (30) días como máxim0 para la reposic.íim obligntori11 del 
ejemplar. Las especies para la reposil.!"ión deberán ser las siguientes: fresnq americano, ar;;e 
síc.om0to,jacarn.:1dll acacia visco, c_atalpa, parasol de la china, ciruelo d_e jnrdfn etc. 
ARTICULO-J":- En caso de íncumptimiento del Art;!'" de la presente Resolución se procedcnl a 
lnbrar Ja respectiva Acto laque deberá contener un lnforme porineno.rizado de la situación, paJa 
luego_ser_ giradn al Tribunal Municipal <le Faltqs u los fines de que actúe en.lo qu1; haét: a su 
competencia.. 
ARTICULO 4",;, Insélicsc en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vueivn a esi:a Subsecretaría ·de Espado Públréo, la cual notfficuní en forma fchadente al 
solicitante y realizará el ulterior 1nlmíte. 
Secretaría de Espacio Público y-Ambiente Sustc-ntabJe 
!i;yh!¡:ecrcfarfo. de Espacio Público r- - ------·i -

'· . BL 
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RESOlUCtON f>J!!\,. •.. ,, ......... ,_ ..... . 

Lanús, 
"'l'i' " . . . '. . 

VISTO, la U1~Gosició" N'i1 1727/87 (del S:xpte. 4060~2203/87 oríglncii 00457/85i '.\Jt/ 

214/98, NS 546/05, Nf! 15-31/05(::):pte. 2417-883/05) y lo e~fan'.ecido en et D<:ó?t0 !\~ 

0773/2016 del Mu_nk'.pio ne 1-Q.nús y el ·Ex;:;te. N9 D-906523/17 Ale., y; 

CONSIDERANDO, 

Que, por el éxp-edlente de marras, la Sra DITTP. '...UCRECIA LUCIA, 1;.on Dh.P i'-í~ 16 03.1.145. q:ú:n 

fija domicilio .en SANTlt,;GO P~AVt.. Nº 4C-45 - LANÚS QE~ Tt·, súlh::'ta '>€' ;,utorke af v,.,hku!o ri 1ar1.a 

tvt.llENZ, modelo sPR!NTER 312D/C35SO, a°río 2001, ttpo COrv!BI 35SO,-doll1inío DVE3G9 a Prc;,:'.:ar 

se~vicio en juris:íi,:-ción de!·tylunicípio de Lanús come trJ7$p[l~te osw!ar dunmte el pre:;snti.: año 

escolar, 

Que, de la- doCLl1neritc1c1ó.'1 aco'np;:ifi;:ida se desprende (iLI-e el C;eh<c,:lo y !as dttunsfc1nd0s 

particuldre~ de! tituJar·c~rnplen con la normativa prov'.nda! quG regiame-ílt<l l,,racUvíd;;rd, 

Que, asitnisrno- el vehicL:lo ha sido presentado a ;.,er!"'icar:1.~n ocular del perscP1a1 de in.spccci0n 

:Jcl rviunidpio en~ontrándoscio e:i condiciones de nroceder a. prestar servk;ic, 

r:ior lo t<nto, ·en ,:.:so dt: las atrítn.1dor;cs que ie ·son- ccnforidas por él Decreto ~" sn 2/20lt-i de 

'.Vlunic:ipio dE. LanLis1 

EL SECRETARIO UE SEGURJDAD Y MO\lll!DAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

i\itii:;u'.o 1 ~: Autoriza:;e la habilita[fón, en qirticter de re•fov;,ción, para el cürr!eritr. año 

cale:1dario, ·d,~I -autr;motor marca rvi.BE.NZ, modelo SPRlNTrn 3120/C3S51J, Jí'\o 2001, !noto; h/? 

632-99S-10-556383, dcminic- DV:1369, Licencia W 18, propiedad de !<1 Sra. DffTA LUClÜ:'Cí/\ 

tJCIA, ,J.\ll N" Hi.031.145,_ dcmkiliacia f?O Sf\N'flAGO P~AU N!? 4045 - LANÚS ÜES·~r, desti>1,1do 

?I tra'lSPorte +Jsco:ar .-

ArtLcdo,J~: ta vlge11 da dé ia au.toritadón_ ctorgad~ en PI art 1, será a partir de !e:, "ft;cl_•J dc:

~ubric;_:¡ de la pres,mte y con vcr¡cim\ento <' 31/12/2817_: runforme lo- es1ab!ere et A,1c,xo ! ,;ic la_ 

0rr){?renza :<J_l11727/87 y la disposición 114/98.· 

Artícuio_l2'._: Li-i un:d<1d móv1! autor-izada ec1 o! Art. 19, debéré contür ob!'galorl.sment0 y,,! C'ld, 

durñf'jÍ.E' todo ·e¡ ¡:i.Arfodo G:lle·1dar!o en qUe la ~is.ma s-e 0ncu-e,1tre v¡geme, rnn !el V121 ifü:cic>)n 

Térn:~a Vehict:lar y cor: el Seguro_ pcr:ínentG que !e corre~µo,de por I;, cattgmb ,;il '.'!U'.· ,2 

$17Cué•1tra dcc!2rada. fi l1_tumpHmicnto dé 1o sefüilaoo en u! pré;;er~te érUculo: Janl lutar ;:1 !a 

·:acluciddd automMfr:;¿ de- la dc0ncia hqbfütante, como asf también ,:k- ia iir.po;krór. de !as 

·sanciMe'i administrativas q:..;e_ corresoorcileren.--



J 

, 

~* I_ANUS tb fv1LJ~IICIPIO 

1\rtlfulo 42: la presente será refrendado por e! Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Anículo·gy:sD.ese al Registro de Resoluciones de lc:i Secretaria; tome conocimiento e lnter·vcnción 

1.:1 Dt~icción\Je Tránsito y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívesicc.-
/ 1 J 

j
i ¡ ; 
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' 1 LANlJS 
{D IVlLJl\i\['.IPIO 

RESOLl,!CION N' ........................ . 

VISTO, fa Disposición N9 1727/87 (del Expte. 4060-2803/87 ort¡,¡:inal 00457/85} Nt< 

214/98, NP 546/05_, N9 1531/0S(Cltpte. 2417-883/CS} y lo estab!ecído en el Decreto N~ 

ü77,3/2o'l6 de! fvlunidpio d€ larn.is-y o.;! fxptc. N0 C-900.863/2016 A!c. N2 1_, y; 
CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de rf'la'rras, e: s··. CUPOLO NJCOL4.S MAff; fri, c:::n DN! W 31.781.31'9, 

q . .t:en fija domJdJs_ en °'.Cf·HNCHA W' 3160, LAl'füS, sollcíta se autol1ce al vehitulo marcíJ 

·M.BtNZ, mode!o BM0390 V;::RSiON 1316L/1994, año 199.6, tipo M!CRCOMNIBU5, dvmínio 

AR0'605 a pmstsr serv'.cio en jurisdicción dei iv1untciµío de lan(s corr.o transpcrte escclar

durant1; ef ores¡;,nte año esro!c1r, 

Que, de la ,fücumontm:::ón i!COmpañada s,,:; d_espnrnde que !;'.'! ve!ÍicúlO y :a, drwf1st,;111ci~-:, 

partk0larcs-ée! tit:.i!ar cumplen ton la f10n:nativa:prdvinci0I que reginrnenta ia actividad, 

Qí.Je, asitnismiJ et v'ehícuio hil sido _o:esentado a veri7cación ocular Qel personal de insµ~cdón 

del_ Municipi,J encontrándosélo en cor.dic:ones de proceder a prestar serv'cio, 

Por lo tanto, €7 uso·de· fas -atribucione_s que le son wnfe-ridas por ei [)ecr&to N"" lJT73/2G 16 dci 

M:,.mkfa'.o de L;inús, 

EL SECRETARIO DE SEGORIDAO Y MOVILIDAD SUSTENTAIJLE 

OEL MUNlClPJO.OE LANÚS 

RESUELVE: 

Ar_tlc;ylo :e f1utr1ri;:2s~ i~ hábJHtai;!órr, r.:-ára el wrrien_ie año <:"alendar:p, del aut0mctor ni¡¡rr:a 

:vi.BE/\il, rnodtfo BM0390 VF.RSON 1316l}J994_, afio 199Ci, motor N0 372.!i3C~10-1499!"1G. 

do'Tlinio ,6-R0605; licencia N~ 111:i, oroptedñd del s~. cur:oLO N!COL.\;i ~ART!fsJ, con DN! N4 

iL72.1.369, <lomidliadQ en PICHINCHA Nº 3160 ~ LANUS, destina<l? 2! tran~po.rti;re:;cQl;,L-

~[.th.'.uill2_~: :..21 vjgenda de :a autorización oturgada c·f'l el qrt. 1, será a pa•tlt de la fcch¡i de 

rulyfoa de la presente i cori venc:~mier.tc al 31/12j¿Q17; confor'l1e lo esta:J:ec.e e.l Ár0xo-t de !n 

ordenanza i'-Jll 1727/87y la dlsposición 214/98.-

t\rtlculo ::J>!: ·Lc:1 unk:ad-móvd autGdzada e~ el Art:. 1'!, deber<í cm,tur obl 1gatorl.1mente y;:,! ,Ha, 
Cur.:ntc tcdc el pe,-<odo ca €ndar1o en que l.;; misma se enrnf?ntre vigente, con la Verific;:idón 

'Téo_1ka V<:iú·:ular y cori ei Seg:.no pert:nente u.ue le com:spo0de por !a c:ategor1a en qu( s,~ 

fHKuentra dE1clar2,da, E! incump:in,íento dü lo se'lalado eP el ¡;irest2nte artículo dr1rii l•;g~n -:.: la 
u1cL.ddaci automáU1:a de !a Licencia h.ib;li".'.a4tc~ como s1s• tambióri· de b il'"""",po:;kió•1 -de las 

s-ancionP.s admlnístrativas que c"or-re-spow:.lieren,· 

J. 
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li LAl\JUS 
tb fvlU~~iCIPIO 

• 

Artir.:ulo_4Y: La presente sera refre1dado po~ e! Señdr Subsécretarlo de Movilidad Sustentable.-

i'U'lS[(;:'.'.füfA re;' ~q([tt\J 9l!'iltllt'Jl!" 
,JOFlGÉ :1\: •. .MATAfJ!O 

SUúS~Cf;E1.\FI_\O 

··IJ· .. ,·.~ .-· . 
. ' ' <: . ¡f \ . ·-· - . . . 



' ID! L/l l\l lJ S db rv1ur,,11CIPIO 
'' '! 

RESOLUCION N!! ......... ,, .. , ......... . 

Lanús, . ' ''[''!' ' \·. /c'Í. 1 . ' . • /: ¡! 

VISTO, la Disposición Nº 1727/87 (del Expte. 4060-2803/87 original 00457/85) f\JS: 

Zl4/98, I\J!! 546/05, Nº 1531/0S{El(ptc, 2417-883/05) y lo establecido en el Decreto f\lº 

0773/2016 del Municipio de Lanús y el Expte, N!! M-910.355/17 Ale., y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, la Sra. MEDRANO PEREZ ANALIA SOFlf\. ron 01\ll N" 

38.835.548, quien fija domicilio en HIPOLITO YRIGOYEN N!! 15997 ·· t',LTE. EIROWN, solicita se 

i:lutoric_:o' ai vehículo marca M.BENZ, modelo SPRINTER310D/C3550, año 1998, tipo COMl3i 3550, 

dominio CMl027 a prestar servicio en jurisdicción dd Municipio de Lanú, como transporte 

~scc,lar durante el presente año escolar, 

Que, de !a documentaeión acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancia~ 

particulan2s del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimísmo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del pers.onal de i1·1specrión 

del Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas ptJr el Decreto N° 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABI.E 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

ArtÍfUlo 1 ~: Autorizase la habilitación, para el corriente año calendario, del automotor 1ncnc;1 

l\,lBE/\JZ, modelo SPRINTER3100/C3550, año 199E, motor NQ 632.999-10-509013, do111inir_. 

Cí\111027, Llcenc.icl N" 170, propiedad de la Sra. MEDRAN OPEREZ ANP.LIA SOFIA, con CNI N" 

38.83$.648, domiciliclda en HIPOLITO YRIGOYEN Nº 15997 - ALTE. BROWN, destinado al 

transporte escolar.~ 

Ar~ículo 2~: l,:1 vigencia de la autorización otorgadci en el art. 1, será a o;Jrfü de 1<1 h,cha do 

rubrica de la presente y ccn vencimiento a 31/12/2017; conforme lo estcJbllcce el Anexo I tlt' lo 

orcknanza N'11727/87 y la disposición 214/98.~ 

Articulo 3º: La unidad móvil autorizada en el Art. 1º, deberi:l contar obligatoriamente y al dí,1, 

durante todo el periocio calendario en que !a misma se encuentre vigente, con la Verifkación 

Técnica Vehicular y con el SegL1ro pertinente que le corresponde por la categoría en que Sl~ 

encuentra declaradü. El incumplimiento de io señalado en f:'I presente ;:i1·tículo dari1 lu[;élr ;1 la 

caducidad automática de la Licencia habilitante, como asi también de la imposición ele. lils 

sanciones administrativas que correspondieren.-

' , 
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1 LANUS 
tb IVILJNiCl¡::i¡o 

./, 

Mf1c~dQ 4°: La presen~c serd rc.frencado por e; Sef\or Subsecretario de Movilidad Sustei~tab!e.-, 

;' ' 
;jrtícu!o~!: D,Lse al Registro de f{esoludone:s (ie ;a Secret3ria; tor1e.::anodtnierito e ir•tervw1nón 

i\ ' ' 
la Dírf't/ci6n de Tránsito y ·rrarisporte. !a Oirección rle Fisr;:;ilfzatíón v Cbntrnl; v 1:.n.:'iivese.-,' -· 

:ll!SRVmtLI m: M!f1'lllí!IU Slttlcl11WJ. 
J05GiE' .4.. ,MATANIC 

svsS<::i: .AET Al' 10 
/j 

,~,··~ . . 
. ' - ' . 

--·>f-ti>." . 
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MUNICÍ\:,10 

LANUS, 

~ESOtUCION 

Visto la documer,tadón presentad<! ante la Dirección Genera! de Re
cursos Hurnancs y atento !o establecido en e! artículo so de_! Decreto Nº 664í96, ~ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1..,. - Lt!_ Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones de la SubsecretiJ~ 
ria ::ie Recursos Humanos procederá a 11quidar a ¡:iartfr del día 1 ° de 
marzo d:: 2017, la "Bon1ficad6n por Título''¡ nivel Secundario (Bachílfer con Orien
tac'.ón en Gestión y Adm!nlstración) 1 que determina el artículo so del Deé:reto NJ 
664/96, a la agente Gfadys .Estela ROUÑADA, Legajo Nº 20708/9, Jurisdicción 
1.Ll.01.16.000, Categoría Programática Ol, categoría 13, con rur;c!ones de Auxi
liar de Administraclón, Personal Administratil:o, Agrupaml"enlo S, Of1dfla 71.2 ~ 

2°. - La bonificación mencionada en El punto 1°, deberá lmputarse a la Partida 
1.1.3. "Retribuciones que no hacen al ep:rgo". -

'-·-lo, - Lri presente seJá refrendada pdr la Señora Secretaria de Gob!,2mo, Co0tadora 
f\loella van!na QUH\IDIMIL y el Seíior Secretarlo de EtoTJomia y Ffnanza::::-., Dami<m 
SCl-l!AVONE.-

40~ - Comuníquese a quienes Corresponda, insértese en el Uhro de Resoluciones, tome 
conocimi:mto la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a !aS depen
dencias en relación Funclonal, tomen conoc!miento Subs€Cret~ria de Recursos 
Humanos, Dlretc!ón Contaduría General y archívcse.-

-, ----~ l; 
¡ Sut:.','ue!aria -" , ¿· 
1 e'.!) Recu:-sos : ' '< ~ 
1 HW1"'1110ll 1 ', -,-· _.- f 

1 . . 
COúRA. H0F.!,tA Aff>ÑA QUHiDlMlL 

1 

.~F.Gi<,~~~.~,pc·Goe:eRNO 

.¡ 

c,nfocc,cc0] / 
DAMlAf,; SOHAVONE 

SEC!Ú;TAR.fü DL ECO'.JOMIA 
Y FfNAMZAS 

A.V. HipóUio Yrigoycn 3863. B 11324AAM . Lanús Oéste 
0800-33:J, :'i:2"68 \l;,n:.;sL wwwJanus.gob.ar 

AC'!". NESTO~ osvr,wo.GRJNt·;;n¡ 
INTE-1\Di.:JHE MÜNIGFAL 



MUNICIPIO 

R.ESOLUCJON 

LANUS, ; ' '..l l, 

Nº _________ , 

Visto !a docurnentaefón presentada ante !a Dirección General de ~e
C'-'rsos Húrnanos_ y atento )o establecido en el artículo Bº del Decreto Nº 664/96, 

El INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

t..:=.t...:: La Subdirección General de Anállsls y !'.:ontr~lor de Asignaciones de la Subs~creta
rin de Retursos Mumanos procederá _a liqulda·r u p'artir del día 1° de 
marzo de: 2017, fa "Bon!flc'<'!Clón por Títufo", nivel Secundarlo' (Pelito Mercantil), 
que determina el artículo 8° del Decreto Nº 664(96, a la agente María Ángela DÍ 
GlULIO, Legajo Nº 22702/1, Jurisdicción 1.1.1.0l.13,QOO, Categoría Prngramátn:a 
01, {·.ategoría 13, con funciones de Auxiliar de Admlnístración, Personal Ad'.'P.inis .. 
tratllior Agrupamiento 5, Oficina 720.-

2°. ::-, La bonffícoción mencionada en el punto 10, deberá imputarse a la Partid2 
L1.3. "Retribuciones que ne hacen al cargo". -

·3o_ m La presente será refrendada por la señora Secretarla de Gobierno, Conta,ion:i 
Noelia Vanina QUINDIMIL y e! Señor Secretario de Economía y Fina:12.as, Ó.'3ínlan 
SCHIAVONE,-

~ Comuniquese a quienes corresponda 1 insertese en el Libro de Resoluclones, to.me 
conocim!1:?t:1to la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a las depen·
dencias en rnlaclón funcional, tomen conodmíento Subsecretar!·a d"e Hecurscs· 
Humanes, Dirección Co!)íi\duría General y archívese. -

_, t 

ÓAHlA!i .5:J-,!Atcm: 
Sf::CRETARIO OE E.CONOf·l:A 

·Y F¡Í\<>,NJ'.A$ -

Av. l!!p!J!it·:i Yrigffy'1n 38ti3. B 1S24AAH. Lanú.s Oeste 
OB20-33J- 52l~ !\.;,.us-;. ,.vv,w.lanus.gub,ar 

ACT. NZ:S'IDR O::iVALDO GIUf.JDETfl 
rNTFHJENT!; MUNi;CTPAL 

cad1Ji.lÍi.1 
Ullj)OCO 

·· auejor. 



i'-'IUJ\IIC:IPIO 

LANUS, 

H.ESOt.UCION . u!:-; Nº __________ • 

Visto la documentación presenta.da ante !a Direcclón Gen~
rnl de Re;;ursos Humanos y atento lo establecido en el artíc;_ilo 89 del Decr:eto Nº 664/961 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

~ La Dirección Contaduría General pr-oc:ederá a liquidar a .partir del día 1Y de 
marzo de 2017, la "Bonificadón por Título\ nfvel Ter,elario {Profesora de Educación 
Ir,tc\al)r que determina el articulo 8-° del Decreto N° 664/96 1 a la agente Mirna Ve~ 
rónlca ·ECHEZARRETA, Legajo Nº 21792/1, categorío 14, con funciones de Precep
to'ra, Persona_! Docenfe de !a Jurisdicción 1.Ll.01.13.000, Categorla Programática 
01, Oficina 720, Agrupamiento 8.-

2º.t..:. Lá borüficación mern;:ionada en el punto 1°, .deberá lmputafse a la Partida 1.1.3. 
"Retr¡buclones que no hacen a! cargo", -

l?~ La presente será refrendada por la Señora Secretarla de Gobierno, Contadora Noeiia Von!na 
QUINDIMIL y e! Señor Secretarlo de Economia y Finanzas, Dám¡an SCHIAVONE • 

~ Comuníquese a quienes corresponda, Insértese en- e! Libro ·de Resoluciones, tome corocirnien· 
to la Secretarta ínvolucrada, poda misma comuníquese a las depend€ncias en re!acló11 funcío
nal, tomen conocimiento Subsecretaria de Recursos Humanos, Dfrección Cont;;;dwía ·General y 
archívese.-

f S(1bsetfe!aíla 1· 

;íe Re,;;wsos 
H;,,1ar.os ; 

' --1 

Co:1fec01cno j 

L-·-------' 
' ' 

PAf1:Ar{ SCHIA\iLYiÉ 
stcPE'fARl0 DE f:'CONOMlA 

1/ i:t!1A_[,¡Zl"\5' 

Av. !lipóli!ó Yrlgo.yen 30,13 . B Hl24AAH . Lat1ús Oeste-
08D0~32,3-5268 ltanu_sL www.lanqs.gob,ar 

A.CL '\!f:STQR-0$\/A.'..DO GRallDCTTi 
11-lTE!\IDENTE MUNlClf'AL 

· cadaclia 
unpoco 

' ,mejor. 



MUN!CIPiO 

i . 
LANUS, 

RESOLUCION 

Visto !a documentación presentada ante !µ Dire<.,"Clón G12neral dé Re· 
cursos Humanos y atento lo establecido en el artículo 8° del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENllENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

l.~~ La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones de la Subsecreta· 
ria de Recursos Humanos procederá a liqúidar a partir d.el día 1° de 
marzo de 2U17, la "BOnlficaclón por Título", nlvel Secundario {Perito MercantH)c 
que determina el artículo 8º det Decreto Nº 664/96, a la agente Ai;Mana CASAIS, 
Legajq NO ·243i1/S, Jurisdlcción 1.1.1.01.16.0001 Categoría Programátic_a 01, ca
tegoría 13, con ftmciones ·cte Auxiliar de Adminlstrad6n 1 Personal Admln1strativo; 
:\grupamieryto 51 Oficina 1601.-

La bonlflcac!'ón mencionada en el punto l°-1 deberá imputarse a fa- Purtida 
1.LJ, ''Retrlbuc1ones que no f1aceri al cargo". -

La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora 
Noe!ia Vanina QUINDIMIL y er Señor Secretario de Economía y Finam:as1 Damian 
SCHIA\/ONE,-

Cornuní(juese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
conocimiento la Seer-etaria involucrada 1 por la misma comuníquese a las clepen:.. 
ciencias i;n relación funciom:.11, tomen con0dmie-nto Subsecretaría de Recursos 
Humanos, Dirección Contaduría General y a_rchívese.-

Svbsec1e\m:a 
de- Recurst1!'I 

Hni;1mi1S 

/ 
, Dl}M_IA:J '.-iCrlfAVOMC 

'SECRFTARIO DE ECONóM!A 
Y ';1'1!4NZA5 

Av. Mipélito Yf¡goyen 3863. B1B24AAH. Lanús Oeste 
·nsno~3:JJ. 5:268 lbnusi. www.l;;nus.gvb.ar 

At;:L NCSTOR OSV,'\LDO'G~!t·ll)f:1T! 
JJll'f.EJfüE"ITC Mlfüf'.:'!PAL 

~c;cadadía 
?~unpoco 

mejor. 



. 
MlJf\llCIP!O 

LANUS, 

RESOtUCION Nº __________ . 

Visto· !a docume11tadón presentada ante !a Dirección GenE!raf d0 Re 7 

cursos Humanos y atento lo estab!eddo-en ei artículo.8° del Decreto Nº 664i961 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

La Subdirección General de Anril!sls y Contralor-de Asignaciones d_e la Subsecreta" 
ria _ dC Recursos Humanos procederá a liquidar a partir del- día 1 ° de 
marzo.de 2017, ia "'6oniflca,;;ión por Títu!o"1 nivel SécLindario (Bachiller cpn Orien
tación en Ciencíás sOcrales Especializado en Gestión de Políticas Pú_blic-q;,), que 
determina el artículo 8º del Oerreto Nº- €64/96, a la agente Susana Carmen PAN· 
DOLFELU, Legajo Nº 23952/9 1 1.Ll.02.00.000,, Categoría Programática 01,. Ofici
na 900¡ categoria 18, con_funciones de Admlnistratlva Oficial, ·Persohal Administra
tivo, Agrupamiento 

~-= La bor:11'icación mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a lo Partida 
1.L.3, "Retribuciones que no hácen al cargo". -

$~ Lti presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora 
noella Vanlna QUINDit'"UL y el Séñor Secretaria de Economfr:l y Finanza.-;¡, Damlan 
SCHIAVONE.- . 

4,:,: - Comunlc¡uese a qúlenes corresponda, insértese en el libro de Resoluciones, tome 
conocimiento Ja Secretaria involucrada,_ por la misma comuníquese a las depen
dencias en reiac!ón funcional, tomen con_ocimiento SubsecretZ1ria de Recui5os 
Hmnanos, Dlrecclón Contaduría General y archfvese.-

Cm1íeCC!0/10 

~----_J 
DAMtAU .'SCHIAVONE 

Sl"í.fü':TAR10 DE l.:\:OCJOMJA 
Y FINANZAS 

Av. Hipó lito Yrígoy0n :l863 ,,B 1lJ24AAH , Lánús Oeste 
080C-333-.S2W Íl.llnJsl. Y.Ni:w.tanus:.gob.ar 

Á.CT. Nl!$TOROSVALDO G!UNÓHn 
lNTI:NDf:NTE MUf'JICIPAl 

cadadla 
un poco 

·. mejor. 



MUNICIPIO 

LAÑUS, 
. . 

, __ ,, ,li-

RESOLUCION Nº ---------

Visto la- documentación presentada ante la Direccfón Genera! de Re~ 
cursos Huma.nos y atento. lo establecido en el articulo 8ª del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignácjones de la Subsecreta
ria de Recursos Humanos procederá a liquidar á partir del día 1°- de 
marzo ·cte 2017, Ja "Bonlflcaclón por Título"~ nivel Secundario {Pern:o Mercantil), 
que determina et artículo 8º del Decr-elo Nº 664/96, al agente Javier Sebastian 
TESTA 1 Legajo Nº 21732/9, Jurisdicción 1.L1.0L06,000, Categoría Programática 
Ól., categoría 13, con funciones de Aux_mar de Admlnistración, Personal AdminlS·· 
tratlVo, Ag!'upamíento 5, Oficina 603.-

~ La bonificación mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a !a Partida 
Ll.3-. ''Retribuciones ·qLie no hacen al cargo". -

La presente será refrendada por !a Señora Secretaria de Gobierno, Contador.a 
NoelJei Vanlna QUINDIMIL y el Señor SecrctaÍio de Economía y Finanzas, Dam,ian 
SCH[AVO~IE.· 

Comuníqu'*e a qu!enes corresponda, Insértese en el Libro de Rescluc!orn?s, tome 
conocimiento la Secretarla involucrada, por la misma comuníquese a las depen
dencias en. relaclón funcional,. tomen conocimiento Subsecretaría de Recur$OS 
Humanos, Dlrecdón Contaduría General y archívese.-

1 

Subsscmta:i¡.¡ 
de Rt:H7Jr:l'tQS 

. Hurna1'.os 

Confeccicno 

DAMtAN SCHlAVúNE 
-5E0U7TAKIO DE'ECCM)J,1IA 

Y }'lfJANlA5 

Av. Hlp6lilo Yrigoy0r 3863 ,. B 1824AAH, Lanús Oeste 
080C-333-526B (tanusl. www.lanus.gob.ar 

ACT. NcSTOR-OSVAlDO Gíl.mDETTf 
. lNTCNDENTE t>'UhICIPN. 

cada olía 
unporo 

'-:mejor. 



; jC 
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MUNICIPIO 

LANUS, ¡ ¡\ ''; -
• 

RESOLUCION N• ________ _ 

Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Re
cursos Humanos y atento la establecida en el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, 

El. XNTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones de la Subsecreta
ria de Recursos Humanos procederá a liquidar a partir del día 1º de 
marzo de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Secundario (Bachiller Modalidad 
Ciencias I\Jaturales), que determina el articulo 8° del Decreto Nº 664/96, al agente 
Jorge Facundo OLIVIERI, Legajo Nº 24157/7, Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Cate
goría Programática 02, categoría 14, con funciones de Electricista, Personal Obre
ro, Agrupamiento 6, Oficina 101.-

2°, - La bonlficación mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 
1.1.3. "Retribuciones que no hacen al cargo", -

3°. - La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora 
Noelia Vanina QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian 
SCHIAVONE.-

4°. - Comuníquese a quienes correspnnda, insértese en el Libro de Resoluciones, torne 
conocimiento la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a !as depen
dencias en relación funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos 
Humanos, Dirección Contaduría General y archívese.-

¿) Subsecretaria 
de Recursos 

Humanos 

., 
:, ' 

Confeccíono 

,,.,.-~- _, 

\ / 
CDORA. N-OELTA VAN NA QUIJWIMIL 

SECRETAR!A-070BIERNO 

( 
DAMIAM SCHIAVONE 

Sc'CRETARIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS 

Av. Hlpólito Yrigoyen 3863, Bf824AAH. Lanús Oeste 
0800-J33-5268 [lanusl. www.lanus.gob.ar 

ACT. NESTOR OSVALDO GRINDETTI 
INTENDElffE MUNICIPAL 

cada día 
unpoco 
mejor. 



LANUS, 

RE.SOtUCION 
-· ., 

Nº ---~d-_('_·_' ----

Visto fa documentación presentada ante la Dirección General de Re
.cursos Humanos y atento lo establecido en e! a-rtícu!o 8º del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°', - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asígnac·ior,es de Ja- Subsecreta~ 
rla de Recursos Humanos procederá a Hquidar a partir del dia 1º de 
marzo de 201°7, !a "Bonificación por Título", nivel Secundario {Bachl!ler con Orien
tación en Ciencias Sedales), que determina el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, a 
la agen_te Gladys Noemí GARCÍA, Legájo NG 22718/2, Jufisdlcció_n L1.1.01.06,dú0 1 

Categoría Programática 01, categoría 13-, con funciones de Recepcionlsta 1 Personal 
Administrativo, Agrupamiento 51 OficJna 608,-

2. 0 • - La bonificación menclooadu en el punto 1º; deberá imputarse a la Partida 
1.L3, "Retribuciones que no hacen al cargo". -

~-= La presente sera refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora 
í\loella Vanina QUtNDlMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníq_uese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
conocimiento la Secretaria involucrada, por !a misma comuníquese a las_ d-epen
deocias en relación funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos 
Humar.os, Dirección Conteduría General y arc_hfvese.-

, ,( ' 
// 

Subsec-,1arfa 1 / 
{je ReC.:lJ!Y,OS 

Hwrnmws 

i/ 
,j/ 

• " ' 1 
~··~ 

~~r.íeccion~ .J 

' ' • f 

CDórtA:, f:JJ;'.,EJ.ll',VA~ÚJA QUINOIMIL 
SLO{t;fARIA cí!GoBIEf<NO 

¡ 
l 

,, 
' 

l)AM;A,,J SCI-UAVONE 
SECRETA:1.10 DE ECONQHlA 

y f!NJV42.AS 

Av_ 1-!ipóliio Yrigoyen 386.3 . 0'1021.AAH . Lamís Oeste 
0800..:333,52f8 Hnn:..¡sJ. www.lanus.gob.ar 

ACT. NESTOR OSVALOO GRll'>DEm 
_fNTENDENTE MUNlClFAL 

cada día 
unpoco 
mejor, 



MUNICIPIO 

LANUS, , 

RES.OlU CION Nº-·-----

Visto que la agente Betina TOMCHINSKY, Legajo Nº 14130/9, soli
cita .se le concedá !ie'enc!a extraordinaria sin goce de sueldo, en e! período comprendido 
entre el día 24 de abril al· 23 de may;) de 2017, ambas fechas ínclusive,_ y 

CONSIDERANDO; 
que dicha solicitud se halla encuadrada d_entrc de los alcances de 

!a lcgislactón vigente, 

Por ello, 

EL fNTE;NDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

Concédase Hccncia eXtreordinaria· sin goce de sueldo en el periodo comprendido 
entre el día 24 de aoril al 23 de mayo de 2017 1 aIT;baS fechas inclusíve1 de acuer
do a lo establecido en la le·gislación v!gentef a la ageiite BeHna TOMCHINSKY, Le· 
gajo Nº 14130/9, quien revista ·en un c_argo categoría 22, con Func:iqnes de P'stcó-· 
loga, Personal Profesional de la Jürtsd!cc_ión L-1.1,01.13.0·oo, Categor"ia Programá
tica 01, Oficina 720, Agrupamiento 3.-

22:......::. La- Ucenc1a otorgada en el punto 1°, implica_ la obllgatorledad de la solicitante al 
uso í_ntegro de Ja misma-h~sta fa fecha indicada.-

30,._: La presente será refrendada por la Se!iora Secretarl·a de Gob!érno, Contadora N_oe
!!a Va_nlna QUINDIMIL y el Señor Secretarlo dé Economía y Finanzas, Dl:!inían 
S.CHIAVONE.-

Suhsecre:arra 
De Recurso.,¡ 

Hµnanos 

ComLmíqcese a quíenes corresponda, insértese en .el Libro-de Resoludone.s1 tome 
conocimlento la Secretaria involucrada, por !a misma· comuníquese a ras Depen
dencias en relación funcional, tomen conoclmlento Dirección General de ·Recursos 
HU manos, Di_recc!óprontaduría General y archív_cse .. -

/ / 

DAMlAN SCHIAVONE 
SECRETMUO DE ECONOMIA 

y·fJNAÍ;JZAS 

ACT. NESTt)R OSVALDO GRiNDETTJ 
INTENDENTE MUNICIPAL 

Av., Hipólito Yrigoy<:;n 3863 .. 8 \824AAH. Lanús Oeste 
OBüC-333-5268 [l<lnosJ, www.lanus.gob.ar 

cada día 
un puro 
mejor. 



' ' ,p ¡l.,, 
j / ' '· ' ' 

fv1UNICIPIO 

LANUS, 
'), '-1 1·' ,t . . . 

RESOLUC!ON 
fil 1i1 f1• ,, Nº ____ ._,_,l__c~_,,_,_' __ _ 

Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Re
cursos Humanos y atento lo establecido en e! artículo 8° del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - La Subdirección General de Análisls y Contralor de Asignaciones de la Subsecreta
ria de Recursos Humanos procederá a líquldar a partir del día 1º de 
marzo de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Secundario (Bachiller con Orien
tación en Gestión y Administración, Especializado en Micro Emprendlmient:Js), que 
determina el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, a la agente María Elena PENIDA, 
Legajo Nº 15516/2, Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 42, ca
tegoría 22, con funciones de Inspectora de Transito, Personal Técnico Especializa
do, Agrupamiento 4, Oficina 319.-

2°.,. La bonificación mencionada en el punto 10, deberá Imputarse a ia Partida 
1.1.3, "Retribuciones que no hacen al cargo". -

3°. - La presente será refrendada por la Señora Secretari'a de Gobierno, Contadora 
Noelia Vanina QUINDIMtL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas1 Damian 
SCH!AVONE.-

Co111uníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, lome 
conocimiE!nto la Secretaria invo!ucrada 1 por la misma comuníquese a las depen
dencias en relación funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de .Recursos 
Humanos, Dirección Contaduría General y archívese.-

Subsecretaría 
de Recursos 

Humanos 

Confecciono 

! 

i .r r ,~ 
' 

( 
CDOR,~- NOELI/1 V~NINA QUlNDIMIL 

SECRETARIA DE GOBiERNO ¡¡ ... -\ .. 

DAMIAN SCHIAVOME 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH, Lanús Oeste 
0800-333-52ó8 ilanusl. www.lanus.gob.ar 

ACT, MESTOR OSVALDO GRINDETTl 
- INTENDENTE MUNICIPAL 

cadai:lía 
unpoco 
mejor. 



l~UNICIPlO 

LANUS, '. ! 

RESOLUCION Nº ________ _ 

Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Re
cursos Humanos y atento lo es.tablecido en el artículo 83 del Decreto J\JO .664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

~-= L:J. Subdirecció11 Genera! de Anállsls y Contraíor de Aslgnacf9nes .de la Subsecreta~ 
ria de Recursos Humanos _ procederá a liquidar a partir d!:;l día 1 ° de 
marzo de 2-017 1 la "Bonificación por Titulo", nivel Secundarlo (Bachiller1 Modalidad 
Humanidades y Ciencias Sociales), .que determina el artículo so del Decreto Nº 
664/96, a la agente Maria Soledad de_! Valle LUNA1 Legajo N6 21057/3 1 Jurisdicción 
Ll.l.OL·i_S.000~ Categorla PrograrnátJca 41, categorfa 14, con funciones de Auxi
liar de_ Administración de Emergencias1 Personal Administrativo, Agrupamíento 5, 
Oficina 320.-_ 

~ La bo.iíficaclón mencionada en el punto 10, deberá imputarse a ra Partida 
l_.1.3. "Retribudones que no hacen al cargo". -

J-°. - La presente: será refrendaOa por la Señora Secretaria de Gobierno, Contad.ora 
Noel"la Vanina QUINDIMIL y el Señor Secretario <le Economía y Finanzas, Damian 
S(;H[AVONE.-

,Comuníquese a quienes corresponda, Insértese en el Libro óe Resoluciones, tome 
conocimiento fa Secretaria !hvolucrada, por la misma comunlquese a las depen
dencias en relación funciona!,, tomen conocimiento Subseéretada de Recursos 
humanos, Dfreci:;ión Contaduría General y. archívese.-

/' 
Í:~sub,e;;;;;;;;,I de r<_~cmsos 

Humen:J¡¡; 

··---··--· 
j 

í ¡ • 1 r ···-'-1 
j CqrfocciOn:: 1 
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CDORA: MOELI/\ VA.i{HIA qmNDtMfL 
SfCRETAR.JA DEGOSIERNO . ' 

C<AMlAN SCHJAVONE 
SECI\CTARJO DE ECÓf:jOM!A 

Y FINANZAS 

Av, Hipúlito Yrigoyen 386.3 , G 1624AAH . Lonús Oeste 
OB~0"3.?3-SZ68 llr.inüsl. www.lanus.gob.ar 

ACT. NESTOR OSVALOO GR1Nt:€JT) 
INTENDENTE '.'~lJNlCJPAL 

'cada día 
unf,IC!CO 

· mejor. 



'/é'.\'.\t< 
_, .. ' ' ' ,., 
lv1UI\IICIP!O 

LANUS, 

,, 'l t l ~-
RESOLUCION NO ___ ~·_' _____ _ 

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ra! de Recursos_ Humanos y atento 10 establecido en e!_artículo 8º del Decreto NO 664/96-, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

La subdlrección General de- Antflisls y Contralor de Asignadones de la Subsecreta
ria de Recursos. Humanos, procederá a liquidar a partir de! día~ 1° de 
marzo de 2017, la "Bonlflcaclón por Título", nivel Universitario (Ucenclada en Ad
minístraclón)_,-que determina el articulo 8° del Decreto Nº 664í96, a l,:1 agente Ro
sar.a Mir!am ROSITO, Legajo N° 26045í3r categoría 226, Subdirectora, Personal 
Jerárquicó dé !a Jurlsdicdón 1_.1.1.01.15.000, Categoría Programática 01, Oficina 
302, Agrnpa_miento 2.-

20.:: La bonificación rnenclonada en el punto io, deberá· imputarse a la Partida 1.1.3. 

suooecr#tt;<!á 
de Re:JltrBo5 

Huma,10s 

¡ C<>nitcdonn 1 

"Retribuciom2s que no hacen a! cargo". -

La presente será refrendada por la Señora -Secretaria do Gobierno, -Contadora 
Noelia Vanina QUINDIMIL y ,el Se'ñor Seci-etario de Economfa ·y Finanzas, Damli:ln 
SCHIAVONE.· 

Cornuníque:se: a quien.es.corresponda, insértese en e! Libro de Resoluciones, tome 
conocimlentd la Secretar!t> involucrada, por la misma comuníquese a !as depen
dencias en relacíórí funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos 
Humanos1 Dírecc!J?n Cqntaduría General y archívese . .,.. 

·e -¡ 
1 

CDORA NQ~UAVÁ'U{lAQUIMOlMll 
Sf.CRETA;.:/1\ D? ,;íOBlERMO 

D,M'l!~MJ f;"f::i[AV0f;É 
SECRETARtú DE ECONOM!A 

Y P.1VANZ",S 

ACT, NESTOR üSVALDQ GRH-!DETTI 
!ITTE:t>JOEiffE MU'iICtr-Ai.. 

/:.v, Hlpóllto Yrigoyer• 3(,63 ._ 13 !624AAH . Lanús-Oeste 
DB({l*333-326R l\a¡.•Jst www.lanu.s.g:ob,ar 

tadadfa 
un poco 

, .. mejor. 



MUNICIPIO 

LANUS, 

RESOLUCION 

Visto !a dbcumentac!ón presentada ante la Direcdón Gene
ral de Re:::u::sos Humanos y atento lo establecido en ei artfculo 8° de'I Decreto NO 664_/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

J.0 • ., La Dirección Contaduría General. pr,ocederá a liquidar a partir de! día 1 o de. 
marzo de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Tercíario {Pwfesor de Artes en 
Música, Composición y Arreglos MUslcales) 1 que determina e1 articulo 8° del De
creto Nº 664/96, a_l agente Martín ·Facuhdo CAFIERI 1 Legajo Nº 22402/6, categoría 
141 con funciones de Profesor de MÓsfca, Personal _Docente de la Jurisdicción 
1.1.1.01.16.0001 Categoría Programática 011 Oficina 712, Ag.rupamlento s.-

20. - Lei bonjficaclón rnencio.nada en el punto 1°1 deberá Imputarse a la Parada 1.1.3. 
··'Retr!buclvnes que no hacen al cargo"; -

3ºi....:. La presente sera refrendada por la señera Secretaria Ce Gobierno, Contadora Noe1ia Vanlna 
QUlNDlf'ÍllL y el Señor Secretario de Er,.onomía y Finanzas, Oam!an SOilAVONE.-

i.1::.,...:. Cé:nuníQuese a quienes correspcnda1 Insértese en el llbro de Resoluciones, tome coÍ1ocl111len;. 
tp lr.:i Sec:etqria involucráda, por f;, misma comuníquese -a las dependenáas en relac¡ón fundo
nal, tomen conotírn!ento Subsecretaria de Re;::ursos H1,Jmanos, Dirección Cqntaduria General y 
ard,ivese, ~ 

' , 

:::OO'!..A. fJOCLJ_/l 1ÍAtíriA QUHIDI_MlL 
3ECRF1 APTA .'JE, G061É'l1iQ 

\ -· f 
' ' ' 

DAMIM1 SCI-Í!l'.Vú'JE 
SECRETARIO C'::-ECONOM!A 

Y FtNA~lZAS 

Av, Híµóii!O Yrigoyen 3863. B182.4AAH. Lanús Oeste 
060[l-33J-5268 [lnn:.is1: v,ww.!anus,goh.ar 

ACT. NE$T0?:. Ó5\tf;WO GRlNOErl 
u-rENDEtrE Ml!N.!ClfÍAL 

¡;,:.cada tilia 
!i!unpoco 
,,, mejor. 



t~UNICIPIO 

LANUS, 

RESOlUCION h;; '? ( ¡ t' 
Nº-~~------

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de_ Recursos Humanos y atento lo establecido en-el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTI= MUNICIPAL 

RESUELVE 

~ Lcr Dirección Contaduría General procederá' a llqulda-r a partir del cHa 1º de 
marzo di; 2017, la "13oniflcaclón por Título", nivel Unlversítario (Ucenciada en 
C!enéias Políticas), que determ-ina el articulo 8º del Decreto Nº 664/96, a la agen
te Sl!vana María FROGUA1 Legajo Nº 22168/7, categoría 13, con funclone$ de 
Am@ar de Administración, Persona! Administrativo d~ /a Jurisdicción 
1.1.1..0L1·6.0001 C9tegod8 Programática Ol, Oficina 1601, Agn.¡pamiento 5.-

2º, ~ La bon!fítacíón rnenc!onada·en el punto 10, deber/4 !rnputarse .a !a· Partida 1.1.3. 
"Retnbució'nes que no hacen a'J cargo".= 

~~ La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora Noelia Vanlna 
QUmDJMk y e! Señor Secretarlo de Eco'nomia y Finanzas, Damlan -SCHlAVONE.~ 

4°.-- Comuníquese a quieiles-correspondá, ln;,ért.e,;e en el Ubro de Resolucíones, tome conocimien
to Ja Secretaria involucrada, por la misma comuniquese a las dependencias en relar.lón funckr-
11al, tomen conocimlento Subsecretaria de Rea.Jrsos Humanos, Dirección Contaduría General y 
archívese. -

/ 

CWORA. NQF,IJ,l, VMJi.fiA QVJNblMIL 
SEt."RET ARJA -DE -GOBIERNO . , . 

• 
f J 

.. i ' 

OAMi"AN Sé:HJA'/ó'if: 
SECRETARJú :JE 2CONOM1A 

Y r'1NAr:zAS · 

Av. Mipt'i(íio Yrigoye,n :3863 , B 1824AAH . La-rús Oeste 
J8~10--:333-5268 llaf)us1. www.lar.us.gob,ar 

• Act. NESToR ~SVALco GRlNOETTJ 
[NTENDENTt; MUt'slClPAL 

cadadíiii 
, unrioro 
· .,mi!jar, 




